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PARTE H I S T Ó K I C A 

Los Eg ipc ios . 

Deade el origen de las Sociedades humanas, todos lo^ pueblos han seguido la prjietica constante de 
conservar en piadoso depósito los reatoa de sus seres queridos, de respetar los muertos y de impedir 
que sus despojos desaparecieran sin rendirles fervoroso culto y veneración. 

La diversa manera de interpretar la idea de la muerte, las creencias religiosas de cada país, sus 
costumbres y el grado de civilización, son las causas que más directamente han influido en la prodac-
ción de las varias manifestaciones arquitectónicas destinadas a llenar aquel objeto. 

La muerte, considerada como un simple tránsito, el alma que había de volver a encarnar en la 
vestidura qne abandonaba, y que era preciso, por tanto, garantir de las injurias del tiempo y de los 
hombres, constituía, por decirlo asi, la esencial tendencia, el principal propósito de la vida del pueblo 
egipcio. 

Creyendo ciegamente en las transmigraciones sucesivas hasta que el espíritu fuera absorbido por 
Ammon, el padre universal, es el Egipto una de las naciones de la antigüedad a quien más ha preocu­
pado la idea de la muerte, quizá porque menos la temia. Labrando sus sepulcros, gastando sus fuerzas 
en levantar monumentos a la altura del orgullo de los autócratas que regían sus destinos y que tenían 
lii insensatez de querer transmitir su nombre a través de los tiempos, cuando de la vida y no del se­
pulcro deben esperarse loa eternos recuerdos, pasó ¡os mejores días de su imperio en el mundo. 

No permitiéndole las prácticas religiosas unidas a las prescripciones de la higieBe entregar los ca­
dáveres a la natural descomposición de la materia, embalsamaban los nuerpos de los pobres por medio 
do betunes, y envueltos en lienzos, eran trasladados a necrópolis subterráneas, situadas al Occidente 
dei Nilo, con varios pozos que daban acceso a sus diferente órdenes de galerías, para que, conserva­
dos de este modo, pudieran esperar al nuevo espíritu que en ellos había de encarnar, sin que sus pes­
tilentes miasmas ejercieran nocivo influjo en los seres que les sobrevivían, 

Las clases más íavoreoidas por la fortuna, empleaban inmensos capitales en fabricar sus tumbas, 
Iss casas eternas, destinadas a morada de Jas momias, que algunos siglos más tarde habían de servir 
para especulación de los anticuarios y para enriquecer nuestras Bibliotecas y Museos, 

Sus cuerpos disecados, previa la extracción de las visceras, que colocadas en vaeos especiales eran 
arrojadas al Nilo y reemplazadas por betunes y substancias aromáticas, después de bañados en eaen-
cias, fajados con lieuzos y ataviados con collares y otros objetos de la humana vanidad, eran encerra­
dos en cajas cubiertas de jeroglíficos, acusando exteriormente algunas las facciones y formas del ca-

I dSver que encerraban en su interior. 

Hacia el Occidente, considerando el curso aparente del astro del día como alegoría de la vida, a su­
ficiente elevación para sustraerlos de las inundaciones del Nilo, eran depositados en vaatos hipogeos 
üoradados en los flancos de las montañas, disimulando con piedras la entrada a estas galerías, así que 

I se había extinguido la familia a quien pertenecía aquel sitio de descanso, 

La pirámide cuadraugular, en recuerdo quizá del primitivo túmulo, formado con la tierra extraída 
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fiara dar lugar al cadáver y colocada encima de la sepultura, era otro de los monumentos que se cons-
liuían paní encerrar IOH cuerpos de JOB Príncipee y Magnates. En la meaeCa de Gizeh, cerca de Mem-
pliiB, 80 hallan situadas las más célebres, cuya antigüedad se hace remontar a los Reyes de la euartü 
diriiistía, o sea cuatro mil ahoa antes de Jesucristo. 

Kritre los liijiogeos más notables podemos citar loa de Biban el Molouk, que encerraban los cuerpos 
de loa UnyeB de las dinastías décímaoclava a la vigésima (1.800 años antes de nuestra era). 

Durante su vida, cada Faraón labraba su tamba. Consistían estas en varias salas, cuyos techos y 
paredes estaban llenos de esculturas pintadas, comunicAndose por medio áa galerías; en el centro ¡ui-
llíibuse lit sala dorada que contenía el sarcófago con la momia del liey, viéndose la significación de 
estiiB dücoruclonca repetidas al inliuito; a! ingreso, alegorías representando al dios Phré, el Sol en su 
apofíco, como sfmboio del liey, durante su vida, derramando bienes físicos y morales sobre sus subdi­
tos, concedióndolB largos años para reinar en el mundo y ejercer las atribuciones de Horus sobre h 

tierra; en la sala contra], y representando las transmigraciones sucesivas, el Sol poniente ocultándose 
en lejiino horizonte para volver a reaparecer al siguiente día; al exterior inmensas moles formadas de 
piedriib superpuestas, dibujando su conjunto la forma eterna de la pirámide. He aquí el carácter de los 
nionumuntos egipcios, que pretendiendo en vano salvar un nombre del olvido, ha venido el tiempo y 
lii mano de loa hombres a hacer ineficaces todas las precauciones tomadas para su conservación, no \iii-

(llorido librarle al cabo de cuarenta siglos de la avaricia de los bárbaros o de la curiosidad délos hom­
bres du ciencia. 

Los Asirlos. 

Análogas disposiciones a las de los enterramientos egipcios hallamos en la mayoría de las tumbas 
<l() Asiii, ora afectando la forma piramidu! truncada, terminando con el sarcófago que encerraba las 
cenizas, ora la do galerías, constituyendo verdaderos hipogeos, como los de los tres Reyes de Judá y 
las que en Persia so supone conservaban los restos de Darío y Artagerges, horadados como los del 
Egipto en loa flancos de las montañas. 

Desde Ábraham (1.900 años antes de nuestra era), se construyeron sepulcros tallados en la ro(;a, 
destinados a recibir huesos humanos, puesto que, según el Génesis, aquél depositó el cuerpo de SÜIÍI 
on una doblo caverna, donde posteriormente fué también él enterrado. 

Una nueva forma de tumbas se observa en el Asia Menor, en el sepulcro de Mausolo, consistente 
en un aubasaniento cuadrado, rodeado de columnas, coronado de estatuas y rematado por un tronco 
de pirámide que soporta una cuadriga. 

. Laa tumbas de Absalón y Zacarías, formada de grandes bloques la primera, y monolita la segundn, 

presentan uua disposición que más tarde había de verse reproducida en el monumento de Theron, 

Los Griegos, 

El pueblo griego, para quien la ¡dea de la muerte no estaba aiiu revestida de ese carácter impo­
nente y terrible que luego había de adquirir, y que consideraba la privación de sepultura como miH 
pena infamante, enterraba los cadáveres de los pobres en sitios extramuros de las poblaciones, KOWM 

cubriendo las fosas de tierra, que después sembraba (1), o los trasladaba a los laberintos de NaupÜSr 
cuyas canteras llegó a convertir en verdaderas necrópolis. 

(1) Ciuoriii, rsBíiíndoso ni tiampo de Ceoropa. 
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Laa leyes de Solón y de Licurgo se oponían a qae se desplegara magnificencia en las tumbas; pero 
Boljre el túmulo primitivo de la época heroica, que después se rodeó de uu pequeño muro de ladrillo, 
corao se observa en el promontorio de Sities eou la tumba de Aquiles, se levantó más tarde el erfícMÍo, 
seiieillo monumento de cuatro columnas sosteniendo una cubierta destinada a amparar una sepultura. 

Pueblo artista por excelencia, quiso embellecer la muerte; y aun cayendo en el extremo de qae el 
sitio destinado a enterramiento fuera más bien el fruto de la ostentación que la religión de los recuar-
ílos, al e-liculo sucedieron los grandes basamentos coronados por eolunuias; laa tumbas circulares do 
Pídmira, y la de Therou en Agrigeiiti, tumbas cuyas puertas fingidas eu la piedra, parecían indiuar 
que el interior de aquel recinto jamás volvería a abrirse. 

Ciando las citadas leyes dejaron de estar eu vigor, los progresos del lujo hicieron labrar luonu-
]iiciitos decorados con guirnaldas, vasos y otros atributos artísticos, mezclados con los objetos a que 
más afecto había tenido el difunto, y donde pudieran los parientes del finado entrar a llorar eu pérdida. 

Al paso que los ricos levantaban estas fastuosas construcciones, las clases poco acomodadas, en la 
iiacesidad de señalar las sepulturas de sus deudos y allegados, decorándolas al mismo tiempo, inven­
taron la Stela, forma característica del monumento fúnebre griego, cariñosa expresión dedicada a un 
sor querido, losa de forma rectangular colocada verticalmente, que tenia esculpidas coronas, floi'es o 
doücadoa bajo relieves, donde con digna calma se representaba la última escena de la vida. 

Aunque empleando procedimientos más groseros que los egipcios y de peores i'esaltados, también 
embalsamaban los cadáveres, según nos refiere Homero, del cuerpo de Patroclo, disputado a los tro-
ynnos con tanto encarnizamiento. 

Otros pueblos de la Grecia que tenían imbuida la creencia de que el alma era de naturaleza ígnea, 
y se purificaba quemando el cuerpo que abandonaba, adoptaron el uso de la cremación de los cadáve­
res, conservando las cenizas en sas casas; ceremonia mística en que, considerando la muerte como 
una renovación de la vida, se conmemoraba, anualmente al principio de la primavera, época en que 
fc suponía renacer el Sol, haciendo grandes hogueras de forma piramidal a las que se prendía fuego 
ilespnés de haber colocado tendida encima la efigie de íléreules, como personificación del dios 
solar. 

Los Etruscos. 

Si de la Grecia pasamos a Ja Eiruria, veremos que los ünieos testimonios que del arte etrusco han 
llegado a nuestros días, puede decirse qoe son las tumbas; remedo de las griegas, se dividían también 
en túmulos e hipogeos rodeados los primeros de un muro de ladrillo que contenía la tierra en su base, 
y horadadas en las rocas las galerías de los segundos, cuyas puertas se acusaban unas veces, siendo 
disimuladas otras. 

En las tumbas se disponían salas subterráneas donde se depositaban los cadáveres, ya encerrados 
an urnas, que recibían la íorma de sarcófagos, cuya tapa se decoraba con una figura yacente, pero 
despierta, ya tendidos en el lecho fúnebre, abandonados a su descomposición natural. 

La clase proletaria se enterraba en fosas abiertas en la tierra, que se cubrían después, formando 
pequeños túmulos. 

Los enterramientos de familia consistían en salas simétricas, a las que se bajaba por medio de una 
pscalera. Sobre ellas se elevaba el túmulo, que a veces adquiría una proporción tan considerable como 
la del mausoleo de Augusto, plantándose árboles en su superficie. Otras salas funerarias hallábanse 
cubiertas por bóvedas cónicas y decoradas con lujoso mobiliario, como sucedía en la famosa tumba de 
Chere, descubierta por Canina, y qae da una idea perfecta de lo que se hacía con los cadáveres de loa 
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ricos (!n aquellos tiempos, Contenía uno sólo, tendido sobre un lecho de bronce, adornado de rico 
aderezo y traje magnifico; figm-as simbólicaa, cadenas y pulseraa completaban SE tocado; vasos de 
plata y bronce, residnos de un carro de cnatro ruedas, escudos, armas, etc., constituían el menaje in­
terior, y demostraban la pompa que en las exequias filnebres se desplegaba entre los etruscos 900 
aflos antea de nuestra Era. 

Tambi6n se practicó la cremación, en Chiusi, Toscanella y otras ciudades modernas, quemando los 
cacrpos y encerrando las ceniKaa en urnas de piedra esculpida primeramente, y en vasos de barro 
cocido después, que eran depositados en los cotumbarium, sitios destinados a recibir las urnas ciñera-
riiis, cotí pequeños nichos, debajo de los cuales ae ponían breves inscripciones, 

Los Romanos. 

Bajo los Reyes, y en los primeros tiempos de la Repüblica, los romanos, no preocupándose tamo 
como los egipcios (le ia inviolabilidad de las sepulturas, puesto que sus creencias eran muy distint;5s, 
enterraban sna muertos como los etruscoa, verificándolo, por regla general, en aus propias casas, em­
pezando máa tarde a quemarlos a imitación délos gi'iegos, comenzando especialmente esta medida a 
priiicipios del Imperio. 

En vez do cesar au vanidad en el lugar en que para el hombre todo acaba, establecían distinciones 
iuiata mAs allá del aepitloro; el cadáver del pobre, conducido por cuatro vespillones, era arrojado a 
loa pozos (puticulij del monte Esquiliuo, o a las excavaciones del Sextertium o del arenaviat, o que­
mado delante de su caaa, recogiendo entonces el pariente más cercano las cenizas, que depositaba en 
una urna de barro, para colocarlas en los /-.olumbarium situados a las márgenes de loa caminos y i-.v., 

piolados por algunos especuladores, que habiendo convertido sus viñas en estos depósitos cinerarios-
vendían el permiso para establecerlos allí (1). 

Entro los patriólos, tan luego como el hijo habla recibido el último suspiro del padre y esclaraado 
a los concurrentes «ha vividoí, era puesto el cadáver en e¡ suelo, donde después de levantarlo los 
poliiiif.tores, de embalsamarle y de cubrirle el rostro con la pasta llamada pallen, se le colocaba solivft 
el lecho fúnebre, donde permanecía siete días guardado por un esclavo, siendo trasladado el último de 
éstos al sarcófago de sus antepasados, si se trataba de una inhumaciún, o al sitio llamado ustiina, 

donde se colocaba la hoguera, formada con leña de pino o tejo, si el acto que debía tener lugar era una 
cremación, para que consumidas las carnes se recogiesen loa huesos en una urna, que el heredero depo. 
sitaba en la tumba de familia. 

Desde la República, existió la costumbre de arrojar los cadáveres a las llamas; la cremación sa 
miraba como un deber sagrado. Las leyes de los-DecemuiVos la prescribían, prohibiendo únicamente 
que los cadáveres se quemaran dentro del recinto de la ciudad. 

Los sepulcros se ostableeían en loa sitios de mi'is tránsito fuera del circuito de las poblaciones; asi 
estiiban en la vía Apia y en la de iaa tumbas de Pompcya. 

El pueblo romano, imitador del arte, pero al que faltaba en el detalle el espíritu que guía a la con, 
eepción, tenia túmulos, pirámides e hipogeos como los egipcios; edículos, sarcófagos y estelas como 
los griegos; monumentos a imitación de los de este último pueblo y del Asia, desde el levantado a los 
horados on Albano y el hipogeo formado por la lamilla de los Scipiones, horadado bajo la colina qae 
separa las vías Apia y Latina, hasta las tumbas de Cecilia Míetella y de la familia Plautia y el mauso­
leo de Adriano, sobre cuyas ruinas había de levantarse más tarde el castillo del Santo Ángel, 

{]) L, Cnniíta, Aroh. Kom. i. I I . 
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La célebre Constitución romana conocida por Ja ley de las Doce Tablas, cuidándose únicamente 
de la parte liigiénida, preserlbía que no se sepultaran los cadáveres dentro de las poblaciones y deja-
lia aJ arbitrio privado la forma, lugar y propiedad de los enterramientos (1). Esta ley se eumplió con 
tal rigor, que los cadáveres de Augasto, Tiberio y Domieíano se enterraron en la vía Apia, y otros Em­
peradores dictaron luego leyes especiales prohibiendo bajo crecidas sumas el qae algunas familias pa­
tricias que lo pretendían enterrasen dentro de los muros de Roma. No sólo las práctiens liigifinicas, 
sino las ideas religiosas, excluían de las ciudades a los muertos, segiln se Infiere de algnnos edictos 
de Adriano y Diocleciano, 

Estas eran las costumbres, ol espíritu y las leyes que regían en ¡as ceremonias fúnebres del pueblo 
romano; pueblo que, según Walter Moyle, disfrutó en tiempo de Ñama del sistema religioso más hábil 
y conciliador que pudiera imaginarse, y cuya religión primitiva le dio una sublimo idea do la divini­
dad, pero qne la imaginación ardiente de los paiscd del Mediodía necesitó ampliar de nuevas imáge­
nes; y desde la época de los Tarquines, a medida que Roma se engrandecía, quiso tener más lujo de 
diviiiidadesi y conservando el origen de los griegos y la predilección por los etrnscos, trnjeron los 
ídolos de estas dos naciones. Los dioses se fueron multiplicando; los Emperadores quisieron llegítr a 
gfir dioses, y, las instituciones religiosas fundadas simultáneamente en los principios político y divino, 
y estrechamente unidas a la Constitución, al cabo de once siglos de acatamiento y de trimifos pare­
cían indestructibles. Cien millones de hombres las creían eternas, y, sin embargo, Roma ae desplomó 
(lubrieiido de ruinas el mundo. Un puñado de cristianos escondidos en las Catacumbas bastó para 
minarla. 

Los Cristianos. 

Los lugares de donde Roma sacó \SL puzzolana para la consti'ucción de sus soberbios monumentos, 
prestaron un refugio a los partidarios de la nueva idea, que amparados por la naturaleza del terreno, 
aprovecharon sus dilatadas galerías para destinarlas al enterramiento de sus cadáveres, quizá alec­
cionados para ello por los judíos bautizados, cuyos profetas se ocultaban en tiempos peligrosos para 
Isi'ael en las cuevas del monte Oreb, o por los apóstoles a quienes durante la pasión ile Jesús sirvie­
ron de asilo las grutas de la fuente Eozel. Así, que lá religión cristiana, puso término a las sangrientas 
ceremonias fúnebres de los romanos, cuando dejó de derramarse en ellas la sangre de los siervos y de 
los gladiadores, una civilización contraria a la doctrina del gentilismo empezó a esparcirse por el 
mundo. El lugar de sepultura común adquirió un carácter que basta entonces no había tenido. Loa 
cuerpos de loa adeptos eran colocados en nichos de la longitud del cadáver, y el hueco se tabicaba 
enseguida o se cubría con una losa donde se ponían sencillas y elocuentes inscripciones. Existían 
también otros espacios mayores, abiertos asimismo en el seno de estas galerías y capaces de conte­
ner unos doce fieles, cuyos espacios se denominaban cubiculog, y toda esta red subterránea, que llegó 
11 tener 1.200 kilómetros de extensión, según el Padre Marchi, constituía los cementerios o catacum-
Ijas de la primera época del cristianismo. 

Viniendo la nueva religión a proclamar la igualdad de todos los hombres ante el hombre Dios, 
nada turbaba la majestuosa calma de estos recintos de la muerte. Un vaso con la sangre derramada 
en holocausto de Jesús y sencilla palma grabada en la cal reciente del tabicado del nicho, era la única 
'listinción entre el míirtir y el simple creyente. Loe objetos que decoraban los sepulcros paganos fueron 
sastitiüdos aquí por !a cruz de la redención y el divino monograma de Cristo. La muerte tuvo otra 

(I) Jnlra nuroi civitatie, coTpui íepiiíiurtB don ' non potett vel uiíTina fieri. 
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interpretación; loe gentiles la consideraban como el ñn de la vida, y los cristianos coino eí principio 
ele la esperanza. 

La Hemília evangélica fué froctiflcando; las estataas de los falsos dioses desaparecieron de las pla­
zas públicaa; la efigie de Júpiter cedió su lugar a la cruz del Redentor, y sobre las siete colinas apa-
rccieron otras tantas iglesias dedicadas al culto cristiano. Divulgado éste por las demás naciones, ios 
Li;mp!os Hc multiplicaron, y cada uno de ellos puede decirse que se convirtió en el sepulcro de una 
ciudad; BC enterró en el atrio, en las inmediaciones del ábside y hasta en el interior de las iglesias. 
El cadáver no fué colocado ya en la vía pública. Al empezar después de la muerte la nueva vida RH 
cl seno de Dioa, se miró con el miis profundo roapcto la espolia que había contenido un alma inmortal. 

LoB enterramientos adquirieron un carácter sagrado; la santidad del lugar parecía ponerlos a cu­
bierto de toda proEanacIún; cerca de los vivos estaban los muertos menos expuestos al olvido; se ereiii 
que las preces de la Iglesia tenían más valor dichas sobre las tumbas; la sepultura no era una simple 
inluiinaciún, sino una profesión de íe. 

Si tales prodigios opera la nueva religión en la sublimidad de las creencias, indudablemente que 
litibía de verificar una renovación en el arte. Llamada a combatir el sensualismo pagano y predicar la 
liamildad, sustituyó a las tumbas de los tiempos antigaos, modestos sarcófagos que reflejaran lo efímero 
de la vida, con estatuas yacentes o simples losas fdnebres, que constituían el pavimento del atrio y 
naves de las iglesias. 

La idea religiosa prestó su numen a los estilos latino, bizantino y lombardo, primero, y más tarde 
a lo romíinleo y ojival, hasta que reclamando el arte más libertad para sus concepciones, vino el rena­
cimiento, y la humana vanidad volvió a apoderarse de la mansión de la muerte; y prestando nunva 
vida a los fríos mármoles de loa sepulcros, la estatua yacente de algunos siglos antes, se levantó da su 
lecho para arrodillarse en actitud de orar por el cadáver a quien representaría. 

Las exageraciones del paganismo volvieron a reaparecer en la construcción de las tumbas, doiiie 
parecía que el hombre quería vencer a la muerte, y las humildes sepulturas de los primei'os mártiies 
se trocaron en los suntuosos monumentos que el genio de Miguel Ángel y Rafael, inventara pam 
encerrar en la Basílica de San Pedro los euei'pos de los Pontífices. 

Legislación e higiene. 

Los graves inconvenientes de las sepulturas en el interior de las iglesias, la dificultad de que el aire 
so renovase en locales tan reducidos y la precisión de abrir las fosas para verificar nuevos sepelios, 
mezclándose las exhalaciones sepulcrales en lugares donde todo conspiraba a reconcentrar vapores 
diiFioííos, dieron lugar a disposiciones canónicns y leyes higiénicas, que pusieran eficaz correctivo a 
aquel abuso, lín el año 563 el Concilio de Braga, sancionando la disposición dada por Teodosio en el 'M 

do nuestra lira, proliibió la inhumación dentro de las iglesias, España tuvo también leyes sobre 
cementerios. La do las Partidas, ley 4.'̂ , título XIII, partida !."•, los define diciendo que son 
el tugar donde se soiiervaii los muertos e se tornmi los cuerpos dellos en cenisa. 

La ley 11.", titulo XIII, partida 1.", mauda^iíeejt ítjs iglesias no se enlierren más que determinadas 

peisonas, como los Heyes y sits hijos, Obispos y otros personajes de santidad y virtud. 

D, Juan I, en 1379, ordenó qus ningunos fuesen osados de hacer llantos ní otros duelos desaguisados 

por cualquier que Itnare. 

D, felipo II, en príii;'raátipa de 1J65, mandó que no excediera de doce el número de hachas que se 
pasierau en las exequias fúnebres. 
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D. Felipe V, en pragmática de 1723, repetida luego por bandos de 1760 y 1763, diotó diapoaieloiiQs 

acerca de los ataodes. 
D, Carlos III, en 1787, mandó restablecer la disciplina de la iglesia, en el uso y eonstruoción de 

los cementerios, según lo dispuesto en el Ritual romano y en la ley 11.*, título XIII, partida l."̂ , encar-
gando se estableciesen cementerios rurales. 

La Real cédula de 15 de noviembre de 1796, disponía que mientras éstos se construyeran, se cuidiii'a 
de enterrar los cadáveres a la profundidad conveniente, y que las mondas se hicíerau en las horas y 
fistado de la atmósfera más a propósito para que no se propagaran los miasmas. 

Por las disposiciones citadas vóse, pnes, que los principios de higiene, predominando sobre loa sen­
timientos religiosos, trataron de trasladar los cementerios de las ciudades a distancia que conciHara 
liis ventajas morales de su frecuentación con la salud pública, y en casi todos los países se legisló en 
aquel sentido. 

Una reacción administrativa se hizo preciso para evitar los abusos, no sólo de los enterramientos 
en las iglesias, sino también en sitios qae por el desarrollo de las poblaciones habían quedado dentro 
(le! casco de éstas. 

Haguenot, en 1747, y Maret, en 177.S, demostraron en Francia, en sus tratados de higiene, el peli­
gro que había en inhumar los cadáveres en las iglesias y dentro de los sitios habitados, riesgo que han 
venido a confirmar las observaciones de Ramazzini en Italia, las epidemias desarrolladas en RÍom y 
Ambert, con motivo de haberse removido la tierra de sus cementerios, los fenómenos de dificultad en la 
reapiración y movimientos convulsivos que Mj'. Fcrret descubrió en las personas que asistieron a la 
traslación de los cadáveres que existían enterrados en la iglesia de San.Eustaquio, de París, las calen­
turas epidémicas habidas en Sauiieu a causa de los enterramientos veriBcados en Sun Saturnino, y 
otros muchos casos que sería prolijo enumerar. 

Cementerios modernos del extranjero. 

Francia, hasta el siglo XVIII, tuvo los cementerios dentro de las ciudades. Alrededor de las igle-
Bías se agrupaban las tumbas, y en el interior de aquel recinto eran inhumados únicamente los saoer-, 
dotes y personas de distinción. 

El famoso decreto de 12 de Julio de 1804- (23 Prairial), de donde puede decirse qae arrancan caantas 
disposiciones relativas a cementerios están en práctica en aquella nación, prohibió las inhumaciones 
donde ee ejerciera el culto, previniendo se verificaran fuera de las poblaciones, considerando como 
mejores terrenos al efecto los más elevados y expuestos al Norte, debiendo cercarse con un mui'o de 
(ioa metros de elevación y plantarse de árboles, cuidando que éstos no embarazasen la libre circulación 
del aire. Cada inhumación debía hacerse en una fosa separada, de metro y medio de profundidad, por 
80 centímetros de ancho, ¡leñándose enseguida de tierra bien compacta. Las sepulturas habían do 
distar entre sí de 30 a 40 centímetros por los lados y de 30 a 50 por la cabeza y pies, no pndínndo 
abrirse ni servir más que una sola vez cada cinco años, Prescribe que todo cementerio comprenda 
un espacio cinco veces mayor que el necesario para cubrir las necesidades de un año, y que si el 

i numero de defunciones ocurridas diese lugar a ocupar más terreno del calculado, se enterrase en el 
mmediato, señalando el limite a que se hubiese llegado al finalizar este período. Los cementerios 
cerrados podían darse en arriendo a los cinco años de clausura, para dedicarlos exclusivamente a 

I Hacienda o plantaciones, sin permitir excavación alguna. Cualquier persona tendría derecho a colocar 
sobre la tamba de sus parientes o amigos una piedra sepulcral u otro signo análogo. También podría 

I ser enterrada dentro de au propiedad, siempre que ésta se bailase a ¡a distancia de 40 rneli'os de las 
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Villas o aldeas. Cadn corDunión religiosa debería tener su cementerio, y en el caso de existir ano solo 
para todos los tiuUos, habría de dividirse por janros, fosos o setos, en tantas partea cuantos éstos fueran 
con entrada especial y terreno proporcionado al número de habitantes de cada comunión. Las autorj-
dados cuidarían de que no se faltase al respeto debido a la memoria de loa muertas. Esta ley rige en 
toda la nación francesa y colonias que de ella dependen, con las modificaciones posteriores que las î ir. 
cunsEaticiaa de cada localidad han obligado a introducir. 

lín Paría, íuoron suprimidos a principios de este siglo los cementerios que, aunque fuera ya dala 
población desde que se prohibió enterrar en las iglesias, quedaron, sin embargo, comprendidos on el 
ensanche de la villa, construyéndose posteriormente los de Montmartre en una cantera caliza, el át 

Mont-l'arnasc, que sustituyó a los antiguos de Clamart, de Sainte Catherlne y de Vaugirard, y el del 
l'ére-Lacliaise, en el emplazamiento de la casa de campo del célebre confesor de Luis XIV. En todoa 
ellos BC voi'iílcan los onterramlentos en el suelo o en criptas, con monumentos sobre la superficie del 
terreno y su administración corre a cargo de la Municipalidad. 

Inglaterra, tuvo también la costumbre de dar sepultura a los cadáveres en las iglesias y jardinei. 
Kl primor cementerio que se construyó fué el de Kensal-Green, a tres millas de Londres. Despuéi ge 
ediílciiron otros varios, entre ellos el London-Necrópolls, y el especial para pobres de "Woklng. Los sn 
torramlentoB so verillcan en la tierra, y los cementerios, o pertenecen a compafifas que venden el teñe 
no para inhumaciones, con obligación de conservarlos y disponer los trenes mortuorios, o son prnpio-
díid de Juntas compuestas de determinado número de miembros de distintas religiones, que adqu¡rii;ii 
el terreno mediante un contrato para pago de intereses y amortización de la deuda contraída, contando 
uon los rendimientos de ios entierros. 

Italia, que siguió asimismo el tradicional uso de verificar los enterramientos en loa templos, encie­
rra en Pisa el célebre camposanto fundado por el Arzobispo tibaldo, cuyo suelo se formó esparciendo 
tierra dol Calvarlo, transportada por 5ií navios, teniendo la cualidad, al decir de Valery, de consumir 
los cadáveres rápidamente, Hace tiempo que no so entíerrra en su recinto, excepción hecha de los gran-
des liombres. 

Entro los cementerios más notables y modernos de e^ta nación, merece citarse en Eoma el slcuiído 
en el Campo Verano, cerca de la Basílica de San Lorenzo; depende de la administración comunal, y 
las enterramientos se dividen en sepulturas, mausoleos y unos nichos [loculij, de depósitos destinadus 
a recibir un cadáver por tres meses, a fin de que durante este tiempo puedan las familias construu' U 
que haya de servir definitivamente. 

Los restos mortales de los pobres se colocan eu pozos profmdos, destinando uno a cada día del año 
y echando una onpa de cal viva al terminar la Inhumación del día correspondiente, Al año slguleutei 
cuando so vuelve a abrir la fosa se encuentra limpia de residuos. 

También merece especial mención el cementerio Staglieno en Genova, que a no dudar es el más 
bollo de Italia, propIed¿ul del Municipio de la ciudad. Hállase situado en la falda de una colina iism<í-
diata al río Visagno, constando de tres cuerpos de edificio y de grandes pórticos. Hay en él sepultui^is, 
maufloloos, panteones y nichos en las galerías para una o dos personas, auuquo estos últimos mejor ills-
piiestús que en Espafla. 

Álomania, enterró también en las iglesias hasta 1785, en que por las ordenanzas del Emperador 
José II 8e crearon los cementerios fuera de las ciudades. En Viena, el régimen de éstos corre a cargo 
del Consejo comunal en unos, y de sociedades particulares en otros. El sistema de enterramientos non-

siste en sepulturas, mausoleos y criptas. De los nueve cementerios situados en el término de la cindad, 
los miis Importantes son el llamado Wílhrlng, el de San Marcos, el denominado Schmelzer, Friedhorf 
y e! central, o sea el que fué objeto del concurso de 1870, y que se edificó en los terrenos de Kaiser-
Ebersdorf y Llmmerlng. Esta necrópolis es lo último que en grandes capitales se ha construido adafi-
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tado a ios adeíantos modernosi én ella los enterramientos se verifican en el saelo; hay sepultaras <ie 
primera, segunda y tercera clase, pórticos cubiertos, colambarios, sala mortuoria, depósito do cadáve­
res, despaclio de ñores y otras depeiiduiicias, 

Lwftecfc, población donde los enterramientos estuvieron siempre a cargo de la iglesia, y que venían 
¡ Ttriíicándose en los sitios que cada templo poseía al efecto, cesó en esta costumbre cuando en 1831, 
'. nroliÍbi6náose.de an modo terminante la inhumación en la ciudad, se construyó Tuera de sn recinto un 
I cementerio general para las cinco iglesias de la misma. La administración do éste, corre a cargo do 
nna diputación comunal denominada Diputación de cevienlerios y entierroit, y las inhumaciones Be 
ícriñcan exclusivamente en la tierra. Tres cementerios mas pequeños existen en los arrabales, rigifin-

I iluse todos ellos por el mismo reglamento que el general, 

Pi'usia, siguió respecto al sistema de enterramientos las costumbres observadas en Alemania, y una 
I vuK establecidos los cementerios fuera de las poblaciones, lia dictado muchas y acertadas disposicio-
I lies acerca de la administi-ación y régimen de aquéllos y sobre construcción de viviendas en sus Inme-
¡ tliaeiones, logrando por eí,te medio poder exhibir necrópolis del gusto de las de Jerusalén y New-klr-
I ciie de Berlín, y la bellísima de Leipzig, las cuales reúnen cuantas mejoras y adelantos aconsejan las 
buenas prácticas y la ciencia. 

Bélgica, enterraba también los cadáveres dentro del recinto de las poblaciones, hasta que obede-
citado a las necesidades exigidas por la higiene y el sistema adoptado en casi todas las naciones, em-

I pazo a construir sna cementerios en las afueras, siendo el más notable de ellos el erigido en Bruselas 
[de el sitio conocido con el nombre de QiutríCer Leopold. 

Portugal, que por su idioma, costumbres y topografía, es hermana natural de España, ha seguido 
I respecto a enterramientos un sistema igual ni nuestro, rigiendo para sus camposantos disposiciones casi 

aii-'dogas a las españolas. En Madera y en algunas otras poblaciones portuguesas existen cementerios 

I protestantes, siendo administrados por las colonias inglesas, que cuidan de ellos sin intervención de 

las autoridades del país. 

Montevideo, dependiente en otro tiempo de la corona do Castilla, se rigió en este punto por las dis-
, posiciones vigentes en la metrópoli-

Contiene dos cementerios, el Central y el de Buceo, que mide 21 cuadradas. Las inhumaciones se 
verifican en la tierra a una profundidad de nueve cuartas después de ser cubiertos los cadáveres con 

I QLiii fuerte capa de cal viva. 

Nvw'Yovk, cuya reciente historia es tan grande como la alta importancia que en breve tiempo ha 
¡_j cüiiseguido alcanzar, y que alberga en su recinto más de un millón de habitantes, cuenta doce cemen­

terios, siendo dignos de mención el de la Trinidad, construido por la parroquia protestante del miamo 
nombre, que es de corta extensión y se halla en la isla de Wanhattan, que sirve de asiento a la ciu-

I 'lail, y los situados en los arrabales de Brooklyn, en Loug Island y de Jersey City y Holoken en tierra 
i lirme, puntos separados do Nueva York por la anchura de los ríos del Norte y del Este, 

El más importante de ellos y sobre el que se han modelado todos loa demAs, es el de Greenwoord, 
|en las alturas do Gowanus, inmediatos a los arrabales de Brooklyn; mide una extensión de 18:i hec-
tilrcas, y por la belleza y raagniüoencia de sus monumentos está considerado como uno de los máa 

¡suiítiioaos del mundo. 

Una Cédula del Estado, de 18 de abril de 1838, fué origen de la fundación. 

¡íu dirección corre a cargo de una Junta de 15 vocales elegidos por sufragio entre los propietarios 
'•• las sepulturas, renovándose periódicamente. Ella administra los fondos, que no pueden destinaree a 
'Un objeto qne no sea el sostenimiento y mejora del cementerio. Su estado ea tan próspero, que a prin-

I cipios del año último contaba eon un capital de 898.783 pesos. 

A ¡3 kilómetros del extremo Norte de Nueva Yorek, y lindando con el ferrocarril de esta población 
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ft Arlem, fine tiene trenes para su servicio, se halla el cementerio de Westeheater, que aunque no de. u 

Huntuoaídad del de Groen-Woord, no deja de ser digno de mención. 

La udminiatraftión de éstos se halla a cargo de sociedades anónimas piotestantes, bajo el principio 
de la ináa absoluta tolerancia religiosa de los finados. El sistema de nichos está abolido y los cadilve-
roa so entierran a la profiindidad marcada en el reglamento, 

Rl cementerio del Calvario está dedicado a los católicos, y los enteiraraientos que en él tienen luĵ ir 
se sujetan en un todo a los ritos de la iglesia católica. La superficie es de 41 hectíVreas, y la circuostaiuiiH 
de hallarse situado en Newton, en la isla de Long Island, hace íácil su acceso al ferrocarril de Hushiiif;, 

Atenas, para laa 50.000 almas que cuenta de población, tiene dos cementerios generales, no muy 
cxtonsoB, y uno pequcho pura loa protestantes. TJOS primoroa se hallan síLaados a Norte y Sur de l¡i 
ciudad, o indiferenlcmente sirven para los griejíos o para las demáa comuniones, con laa ceremoiiiidi 
respcctivaa a cada rollgión. El Municipio ea ei dueño de ios terrenos, que los vendo o dispone de ellos 
sin sujeción a regla de ninguna clase. 

Túnez, ciudad de l'JO.OOO almas, aproximadamente, encierra inflnitoa cementerios musulmanes, dos 
laraclitaa, uno católico, otro protestante y otro griego. No i-igiéníiose los mahometanos por principio al­
guno higiónico ni mótodo de ninguna clase, los cementerios se encuentran dentro y fuera de la pol>la-
ción, así como on cualquier terreno que por ser propiedad de algiln santón o pertenecer a las mezquitiis, 
so considera sagrado. Loa enterramientos 88 verifican en el suelo, y la administración de óstosestáa ciir̂ o 
do las mismaa mezquitas, en loa muaulraanes; de la comunión israelita, en loa hebreos, y de la igleaia, 
f;n el católico, bajo la vigilancia de dos delegados que cuiden del buen orden del cementerio. 

Constantiiiopia, que de tiempo inmemorial tenía la costumbre de enterrar loa cadáveres en las ¡¡ro-
ximidadea de las mezquitas, dando ai olvido este siatema, ios que no tienen cabida en el cementurio 
cismático de Pera, que ocupa un gran espacio cuadrado, son sepultados en extensos bosques <le ei|jre 
sea y pinoa Inmediatos a la capital. Existe un cementerio católico y como en los de la generalidad de 
este rito, la ¡Silesia cuida de su administración. 

El Japón, que a posar do cuanto se dice de la civilización occidental, permanece en la cuestión de 
enterramientos en un desconocimiento completo de precauciones higiénicas,carece en absoluto de tíena 
consagrada donde verificarlos, pudicndo decirse que, cuanta extensión comprende su territorio, utro 
tanto so destina a lugar de inhumaciones, Faltos loa japoneses de reglas a que atenerse sobre este punto, 
BU voluntad es ley, cada cual procede a medida de sa albedrío. Loa templos de Budha o de Skinto, 
situados a laa Caldas de las colinaa y montañas, vénse rodeados de extensas necrópolis en donde reposan 
innumerables fieles adictos a tal o cual confesión. De estos terrenos son, por lo general, dueños los 
sacerdotes, que mediante una pequeña retribución conceden permiso para sepultar en aquellos sitios. 

Tras la sucinta reseña que queda hecha del aistema seguido en la inhumación de los cadáveres, en 
todas las naciónos, y demostrado que España, lejoa de ser refractaria a cuantas disposiciones se linn 
dictado en varios paíacs con objeto de mejorar las condiciones higiénicas de los pueblos en mucli.is 
ocasiones ha dado en este sentido loa primeros pasos, eual lo demuestran las leyes que de anteriores 
siglos liemos citado ya, parece Üegado el caso de indicar los que respondiendo a laa necesidades <le la 
época y al asiduo cuidado que Jos gobernantes y legisladores han prestado a este asunto registran laí 
publicaciones oficiales del presente siglo. 

Legislación moderna española. 

En Ü6 de abril de 130-1, a efecto de remediar loa funestos malea que producía el enterramiento en 
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las ¡fleBias, y por la veneración y respeto debidos a la casa de Dios, su expedió una circular mandan­
do activar la construeeióii de cementerios, disposición que fné reiterada por otra de 28 de junio del pro­
pio año. La guerra de la Independencia y los sucesos políticos acaecidos a consi'cuencia do ella, iiubie-
ron de retardaren algunos puntos el cumplimiento de prescripciones tnn atinadüs, y las Reales órdenes 
de 30 de junio de 18!4 y 23 de febrero de 1821, fueron expedidas con objeto de recordar lo mandado. 

El estado de nuestras relaciones con Ins demás potencias, y el crecido núnicio de individuos adiotos 
8 diferentes religiones, existentes a la sazón en España, fueron sin duda alguna las razones que moti­
varon en 13 de noviembi'e de 1831, la Kcal orden que dispuso se diera sepultura a los que fnlleeiesen 
futra de la comunión católica en terrenos adquiridos por las familias, pero sin señal iilguiia de culto 
público ni privado. 

liespondiendo el Gobierno a un sentimiento filantrópico y dispuesto a no dejar incuniplimciitadaB 
las di-posiciones dictadas basta entonces, fué publicada la Real orden de 2 de junio de 18.̂ 3, en la que 
6tí prevenía terminantemente que las poblaciones que tuviesen concluidos cementerios, procedieran a 
enteirar en ellos, y que a costa de los fondos do las fábricas de las iglcsiaa se dicae principio a ]a cons­
trucción de los mismos en los puntos en que uo hubiera tenido efecto, mandándose por olra Real orden 
lie 1¿ de mayo de 18-19, respetar la prohibición de enterrar en los templos, dictándose disposiciones 
especiales respecto a las inhumaciones de los Obispos, monjas, etc. 

La población de Madrid, que como todjis las que cuentan un crecido número de habitantes, no podía 
niduos de merecer atención especial, fué objeto de la Real orden de 28 de agosto de 1850, sobre cons­
trucción de cementerios, disponiéndose en ella que no se consintieran a menos distancia de 1.500 varas 
por la parte Noito y ninguno en el cuartel del Sur por la parte acá del Manzanares. 

En enero de 185'1, a propósito de la construcción de una yesería en las afueras de la puerta de Ato­
cha, se expidió otra Real orden, la cual establece como regla general para lo sucesivo la distancia a 
que de los cementerios deberán hallarse las ediñeaciones, fijándose ésta en 100 metros como mínimum. 
Queriendo el Gobierno prevenir el doloroso caso de que por cualquier circunstancia pudiera ser ente­
nada viva una persona, expidió en 11 de abril de 1806 una Real orden preceptuando qne en épocas 
libres de epidemias se permita el depósito de cadáveres en las capillas separadas de los templos donde 
DO haya culto, no entren los ñeles y tengan la ventilación necesaria. 

En I6 de noviembre de 1857, recordando de nuevo IHS disposiciones anteriores sobre construcción 
de cementerios, se hace notar la circunstancia de existir todavía sin ellos 2.655 pueblos. La facultad 
de nombrar los empleados de los mismos no estaba bien definida, y con este objeto se expidió la Real 
arden de 18 de marzo de lf^61, la cual la comete al Alcalde de cada localidad, pero con la condición 
de someter la propuesta al Obispo o capellán encargado, el que deberá tener las llaves del cementerio 
y fíicilitarlas al Alcalde o a quien le represente. 

La Real orden de 17 de junio de 1863, a fin de resolver dudas futuras, previene que en aquellos 
pueblos en que el cementerio sea propiedad municipal, no corresponde a los párrocos percibir derechos 
de enterramiento. 

En 16 de julio de 1871 se mandó provisionalmente que los Ayuntamientos destinaran un lugar sepa­
rado donde dar sepultura a los no católicos. 

Y, por último, la Keal orden de 28 de febrero do iW72, dictada en conformidad a la ley de 29 de 
julio de 1855, manda que los pueblos que carezcan de cementerio destinado al enterramiento da los 
que no profesen la religión católica, amplíen los existentes, rodeando la paj'te ampliada con un muro 
o cerca, dando acceso a la misma por puerta especial, y que instruyendo el oportuno expediente y 
stijetándose a las regias de higiene pública y policía sanitaria, ee permita a los Ayuntamientos y Aso­
ciaciones religiosas disidentes, la construcción de cementerios especiales. 

Aunque oñcialnaente no se haya publicado un reglamento especial que con respecto a cementerios 
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defina d e un modo te rminante laa atr ibuciones de las autoridades civil y eclesiástica, administración 

do fondos, dereclios de sepul turas , ÍT\speceián de inscripciones, etc. , son dignos de tenerse en cuenta ai 

t r a t a r de la matei'ia, el qne desde H de febrero de I7H5 rige en San Ildefonso; el de la ciudad de Seifo. 

via , fie '2'.l de diciembre de ltí46, y el de Palenoia, de 9 de noviembre de 1849. 

CompendiadHH sucintamente las disposiciones que para la construcción y rég;imen de los cemente­

rios se lian expedido en iiucsira unción en el presente siglo, veamos las que , respondiendo a las nniie-

sidadcB exifiidas por la liifííene, ban sido dictadas, 

I'',n IHOl, |ior mandato del Rey U. Carlos IV, se proliibió de un modo tejminaii te que los cadáveina 

fueran llevados a los templos para verificar los funerales, rei terándose esta disposición en 20 de agosto 

<le 1K40, 

En '2H de agosto de 1855, recordAndose nuevamente lo preceptuado, se hizo responsables a los 6o-

ijcrnadorus de la Inobservancia de lo mandado, repitiéndose por las disposiciones de 6 de ag'Oito de laóó 

y 15 de febrero de Í8T2\ el cumplimiento de la prohibición antes mencionada. 

I5n 19 de marzo de ítí-ÍS, 12 de mayo de 1849, ;iO de enero de 1851, 31 de agosto de 1853, 18 de iiln-il 

de 1H.')5| 19 de junio de 1857, IG do julio del propio año, 6 de agosto de 1867 y 25 de noviembre de 1,̂ 71, 

ae d ic iaron dlforontes Reales órdenes relat ivas al modo de verificar la traslación de los cadáveres de 

unos puntos a otros; la disposición de que los embalsamados puedan ser exhumados en cualquier 

t iempo; la de que los que carozean de este requisito no pueden tener lu£rar antes de los dos attos; qiie 

t ranscurr ido este período puede efectuarfje previo reconocimiento de facultat ivo, no siendo precisa esta 

c i rcunstancia , t ranscurr idos cinco años del enterramiento, se marcan los dereelios que ha de percibir 

hi iglesia en que se verifiquen las exequias y que una vez sepultado en un cementerio católico un indi­

viduo que no pertenezca a esta religión, si la au tor idad eclesiástica pidiera la exl iumación, la civil se 

opotiíja lí esta demanda . 

Las autopsias y embalsamamientos no podían quedar desatendidos en la legislación y el reglamen­

to de 20 de julio do 1861 at iendo a este cuidado, fijando las reglas para verificarlo, y las que deberán 

observarse en la momitícación, etc., disponiendo te rminantemente que fuera de los hospitales y escue­

las del ramo no puedan tener lugar las, autopsias an tes de las veint icuatro horas del óbito, cuyo lér-

mino deberá también t ranscur r i r por lo menos para proceder a efectuar los embalsamamientos , mar­

cando el modo de incoar el expediente . 

Las Reales órdenes de 1.3 de febrero de 1863, 5 de julio de 1865 y 29 de noviembre de 1866, al de­

c larar que las disposiciones antes ci tadas no son aplicables a los casos en que las autopsias tengaii lu­

g a r por mandamiento judicial , señalan el modo de satisfacer los gastos que las mismas ocasionen. 

Al da r por terminada la pr imera par te de esta Memoria, no abr igamos ia pretensión, ni a tanto lle­

gan nuestras fuerzas, de presentar un t rabajo acabado , como hubiera sido nuestro deseo; pero si habida 

consideración al poco tiempo de que hemos podido disponer, logramos ser mirados con benevolencia 

por los que nos juzguen, esto servirá de lenitivo al pesar que nos causa el temor de no habe r llenado 

nuestro cometido de un modo tan satisfactorio como la índole del asunto lo exigía . 
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PARTE EXPOSITIVA 

Sitaado el terreno qae el Excmo. A5'untamiento dispone pnra la implantación de la Necrópolis H1 
Este de Madrid, en el término de Vieálvaro, limitado próximamenie al Oeste por una línea trazada a 
1,1̂  100 metros como distancia minim.i del vértice del ángulo más oriental de la posesión llamada la 
lilipa; al Nordeste, por la carretera de Madrid a VicAlvaro; al Mediodía, por el camino alto de la Ca-
pitítl a este pueblo, y al Levarte, por e! arroyo de la Medialegua, afecta la forma de un montículo, 
cuyas pendientes, convergiendo hacia el centro o punto culminante, que se eleva sobre el nivel del 
mar G95 metros según el plano del Instituto Geográfleo y Estadistico, van luego descendiendo hasta las 
ciu-vas 675, 670 y 66."!, que constituyen el cauce del arroyo, pudiendo calcularse que, por término medio, 
existe un desnivel de 25 metros entre la planicie más elevada y la parte más baja del terreno Mbil 
piua la implantación y otro de 12 metros entre este último punto y el icclio del arroyo que en descenso 
l>oi' aquellas vertientes, va a unirse, no muy lejos, con el llamado Abroñígal. 

Al estudiar nuestro proyecto, una de las circunstancias esenciales, que liemos creído tener en cuenta, 
ba aido la topografía del terreno, a ñn de que, al propio tiempo, que se pudiera sacar partido de ella 
para ocasionar los menores dispendios en el movimiento de tierras, presentara la disposición más con-
vnnieu'ts para la libre circulación del aire, objeto que creemos haber llenado conservando aquélla y 
adoptando el sistema de banqueos por zonas horizontales concéntricas, que a más de justificarlo eonsi-
(loraciones económicas, está motivado porque la sección general y el conjunto del proyecto recuerdan 
]y pirámide de ancha base y primitivo túmulo que, en vez de ser erigido por un solo hombre, éalo, en 
ei naso presente, por el Ayuntamiento de Madrid, como sepultura decorosa y digna de los habitantes 
cU: la Villa. 

La Necrópolis, en nuestro concepto, no debe ser el parque con jardines a ¡a inglesa de los comente-
riús de New-York y de Londres, ni su disposición ha de ser tal que se observo en ella la carencia de 
orden y carácter que se nota en el del Póre Laehaise, en París; sino que, apartándonos de esto, creemos 
razonada la composición arquitectónica que exprese un concepto fllosóíico: he aquí por qué combati­
mos la idea de que sea únicamente on terreno cercado, con plantaciones y paseos trazados caprichosa­
mente para distracción de los curiosos, con monumentos entregados a una ruina prematura, y donde 
el templo de Dios pueda trocarse fácilmente por los establos de la cebra y el bisonte, y el sitio destina­
do a lüs sepulturas por las diversas secciones dé un jardín de aclimatación, 

Kn consonancia con lo expuesto, hemos desarrollado nuestro proyecto estableciendo la gradación de 
si'pidturas que nos prescribe el programa, dividiendo la altura total de cinco planos, cuyas dlEerencias 
ú<; nivel son de cinco metros, salvados respectivamente por rampas y escalinatas, y creyendo que 
eslas tristes moradas, llenas de preciosos recuerdos para ei pensamiento, deben tener entre nosotros 
una especie de atractivo que se está en el caso de fomentar, perlas ventajas morales que reporta la 
frecuentación de estos lugares, y porque de la veneración a los muertos depende en gran manera el 
respeto entre los vivos, hemos dispuesto convenientemente pórticos, con la distinción severa y digna 
que corresponde a cada clase, donde puedan discurrir los visitantes amparados de las inclemencias 
del cielo, entregáadose a las melancólicas reflexiones que al espíritu sugieren tan venerados sitios, y 
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donde Be halla a cada paso el recuerdo de les hombres que más honraron la patria en los diversos ra­
mos del humano saber. 

Al hermanar cA arte con loa extremos indicados, al interpretar en el lenguaje arquitectónico, el 
programa qne se nos ha impuesto, hemos reflexionado ai el carácter que adoptarse debiera, sería pina­
mente civil, religioao, oque participara de ambos: y aun cuando ea difícil, en vista de la enumeración 
do las obras del pasado y do los sentimientos tan múltiplea y confundidos de la época presente decidir 
con acierto la cuestión, teniendo en cuenta las creencias i-eligiosas de nuestro país; el estudio de núes. 
troa cementerios; el recuerdo de un pueblo que- hasta hace poco colocaba sus cadáveres bajo el amparo 
del templo; la consideración de que sí la Necrópolis ae construye con objeto de mejorar las condiciones 
higiónlcas de los recintos de la muerte, no ae erige para arrancar do nuestra conciencia aquellns 
creencias, puesto que se empieza por respetar las de los demás; y, por último, la ley fundamental del 
Eetttdo, cuyo art, 11 declara que la religión católica, apostólica romana es la suya, obligándose la 

nación a mantener el culto y sus ministros, nos ha decidido porque predomine el sentimiento religioso, 
aun cuando la administración corj'a a cargo del poder civil. 

Bajo la impresión de esta idea hemos estudiado la forma que debería afectar la planta del proyecto, 
y tratándose de un cementerio católico, ninguna conceptuamos más característica que la cruz latina, 
representación del lábaro santo donde fué redimida la humanidad, símbolo que miramos con respeto 
desde nuestra infancia, y que tradicional costumbre hace también colocar entre nuestras cruzadas 
manoB cuando terminado el calvario de la vifla somos conducidos a la última morada. En la necró­
polis do que se trata esta íorma ae adapta perfectamente a la disposición del terreno y prescripciones 
del programa, 

Era de imprescindible necesidad en nuestra opinión, un eje de simetría con relación al cual se pu­
diera dibujar y componer la planta de tal modo, que facilitando el acceso, agrupando con arte las di­
ferentes construcciones, y dando la mejor orientación a l¡is edificaciones, que así lo exigieren permi­
tiese en lo posible ajustarse a la forma del terreno para el desarrollo del pensamiento. 

En su vista, liemos elegido por eje la bisectriz del ángalo que forma la línea azul tragada en el plano 
oficial, a los 100 metros del vértice más oriental de la Elipa, como límite de los terrenos de la Necró­
polis, y la carretera de Madrid a Vicálvaro, e indudablemente satisface todas las condiciones. 

Colocada la entrada en esta forma tiene en la actualidad acceso directo por la carretera citada, y 
ésta a su vez por la de Madrid a Aragón, por donde pueden conducirse los cadáveres déla parte N. 15., 
siéndolo los del S. E. por la ronda contigua a las tapias del Parque de Madrid, y en su día lo podrí 
tener mediante la apertura de otras vías de comunicación. Reirne también la ventaja de permitir ban­
queos simétricos, que al par que satisfacen la cuestión económica, establecen la gradación de las dis­
tintas clases de enterramiento y permiten la construcción de panteones en la forma que se expresará y 
que consideramos la más adecuada. 

Dada la intensidad de los vientos reinantes, y dominando sobre todos ellos el N. E. y S, O., moti­
van la mejor implantación para las habitaciones y depósitos de cadáveres, realizando las exigerjcias 
de la higieno, en términos que los vientos llegan a aquéllos sin haberse viciado aun con las exhala­
ciones do las sepulturas (1). ' 

(1) Según loa dntos qnc nos him «ido füoilitftdos por el Observatorio Astrouámico do ^Ladiric], comprobador por el nn̂ TU"' 
metro, IA durnolóu e íntenaidAd de loa TÍentea en ol último quiaquenío, han sido los siguientes por el orden de rajiynr a 
menor: 

Horas. 

N. E 11.173 
S, O B.Bfll 
rJ. O 6.187 

0 5.019 

Horas, 

S.E 4.889 
E 3.413 
S a.ESa 
S a.BTB 
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Razonada la forma y disposición del ponjaiUo de la planta, pasemos a describir sus diferentes 

iletallea: 
La Capilla es, sin duda, iino de los edificios cuya situación es susceptible de apreciaciones distin­

tas. El punto culminante y central de la Necrópolis y la entrada a ésta, son los dos sitios quii más se 
prestan a BU implantación; pero nos hemos decidido a colocarla en el último de aejuÉllos por Ins 
ventajas que presenta, porque, ai bien es verdad que, construida en el centro ocupa el sitio prol'oronte 
(ksrie donde el templo puede dominar y tener alrededor amparadas las turabas, ofi'eco en cambio el 
^'¡•avisin'o inconveniente de tenerse que atravesar con los cadáveres la mitad del cementerio antes de 
llegar a ella, liabieiido de desandar lo andado por bajadas, siempre molestas, si el lugar destinado 
¡i sepultura de los mismos se encuentra en la parte anterior a la Capilla; y no puedo tampoco admi-
Lii'He bajo el punto de vista higiénico, por que siendo el sitio niAs frecuentado por los vivos, llega el airo 
viciado a su recinto con las pestilentes exlialaeiones de las sepulturas, al paso que su colocación on la 
entrada, sobre obviar esta dificultad, representa el límite entre la vida y hi muerte, el lugar sagrado 
un que se recibe el cuerpo antes de entregarle a la madre tierra y donde la iglesia elevará sus pre-
i'OB a Dios por el alma de los fieles, colocando los restos bajo la égida de la religión. Más próxima a la 
ciudad de los vivos renovará en estos al hallarse en sus inmediaciones el recuerdo de personas que-
] idas, excitándolos a penetrar en su interior y dirigir fervorosa plegaria. En su composición bemos 
liiiúlo de aquellas expresiones que pudieran causar pavoroso respeto, así como en la do pórticos y 
galerías se lia buscado la sencillez en las formas, la solidez en las proporciones y la firmeza en el 
adorno, que presenten garantías de daración y que alejando infundados temores, familiaricen la vida 
i-on la muerte. 

Los cadáveres que pueden conducirse en carruaje por loa tres primeros planos, de los cinco bancos 
i|iie se han formado en el terreno, entrarán por las puertas laterales del crucero, colocadas en dispo­
sición de que haya en éste la mayor circulación de aire, poniéndose el féretro, durante las exequias, 
deViajo de la cúpula, que es e! centro de aquél, mientras las comitivas, que por lo general se apearán 
en el gran patio de honor qire existe delante de la Capilla, penetrarán en ésta por los pórticos que con 
cila coraunicaa y escalinata principal, situándose bajo la nave, Su capacidad es la marcada en el pro­
graman en el ábside está el altar, con amplitud suficiente a su alrededor para las ceremonias de la 
iglesia; unos cuerpos salientes forman la sacristía y pieza de ornamentos; pinturas religiosas decoran 
las paredes y cúpula; una armadura de madera al descubierto recordando la de las antiguas iglesias 
liizantinas, constituye su techo; suntuosa escalinata accede a un ingreso cubierto por dorada esfei'a 
•coronada con un ángel de bronce en actitud de orar; y la torre, donde tristes campanas han de doblar 
indicando la llegada de un nuevo cadáver, está rematada por graciosa aguja que ostenta la cruz, y 
qiiB hendiendo los aires y besando las nubes parece indicarnoa que hacia otra vida se dirigían las aspi. 
Tuiciones de aquellos cuyos despojos mortales pasaron por tan santo recinto. 

Antes de la capilla, a la entrada precisamente de la Necrópolis, y dando sos fachadas a laa calles 
exteriores que la rodean y glorieta proyectada en el ángulo, hállanse las viviendas del personal a 
<iuien se confía la dirección y custodia del cementerio, archivo, despachos y pieza de registro. Se han 
colocado en este sitio por(iue reúnen las mejores condiciones de orientación, estando constantemente 
purificadas por los vientos N. E, y S. O., que llegan a ellos y ventilan sus ámbitos sin haber tocado 
*̂ on las sepulturas; obedece a las conveniencias de la composición general y sa situación facilita, al 
propio tiempo, la vigilancia de los dependientes, y la inscripción inmediata de todo cadáver qtie se 
lleve a sepultar. 

En el piso bajo de uno de los pabellones están la oficina, despachos y archivo; en el entresuelo, la 
liabitaoión del secretario y un sepulturero; en el principal la del médico. 

Eu el otro pabellón, que juega con éste, se ha destinado la planta baja a dos habitaciones para 
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BCpnltareros y un cleepacbo para el conserje; el entresuelo ahabitaeión para el mismo, y otra para un. 
Bepullurero, y el [jríncipal a vivienda del capellán. 

Entre estas construcciones y la Capilla, a los lados del patio qae existe delante de aquélla, háJlanse, 
respcciivamonte, el depósito general y los particulares, el judicial y almac6n de utensilios. En todos 
80 lian evitado loa patios para que no se detenga en ellos el aire y se lian dispuesto tres lachadas para 
la miis completa ventilación. 

De grande importancia es sin dnda algnna el establecimiento de las casas inortaorias, merced a 
cuyo adelanto las tamilias pueden abrigar la seguridad de que no ha de enterrarse vivo a ningano de 
RUS individuos y experimentar el consuelo de contemplar sus restos algunas horas más, antes de (|iie 
la inliurnución se verifique. 

El descabdmiento de una señal cierta de la muerte real es un problema que ha preocupado desdi; la 
fintigUednd a (;ran número de ñsiologistas y de médicos, dando lugar a encontradas opiniones, porque 
«I paso que Bouchut (1) pone como ai^no irrecusable la cesación de latidos del corazón, hecha coiiitur 
por la auscnltaeióri; el Dr. Jozalt (ü), manifiesta no liallarse conforme con la opinión de Bouchut, siendo 
secundado más tarde en esta idea por Mr. Brachet y Mr. Depaal, Los éxtasis sanguíneos, las afeccio­
nes cardiacas, las fiebres puerperales y otras, han dado lugar a multitud de casos do muerte aparente 
y entontamientos prematuros que regístrala medicina. 

Vosiilio, el autor de la Anatomía dul cuerpo humano, consumió sus dias en honda pena, sin tciiar 
lugar de regresar a su patria querida, por haber empezado la autopsia de un hombre a quien se ciuia 
muerto, pero cuyo corazón palpitaba aún al penetrarle el escalpelo en el pecho. 

Objeto de controversia cientiflca fué el caso ocurrido el año 1856, con una joven que habitaba en 
París, en el barrio del Temple, y que después de muerta a consecuencia de una fiebre tifoidea, dio a 
luz un feto de cuatro meses, heciio que el Dr. Deehambre, que no aceptaba la acción expulsiva de la 
matriz más que media hora, a lo sumo, antes de la muerte, explicaba diciendo que aun cuando des-
puód de las veinte o treinta lioras las últimas acciones de la vida orgánica están completamente exiin-
guidaa, pudo ejercerse sobre el útero gran presión por los gases desarrollados en el abdomen. 

Maximiliano líanfniann, publicó en 18,51 su obra, La'mort apparente et Us entÉrrementsprecipites, 

y en ella refiere casos de muerte aparente qiie habían llegado a durar una semana. 

Valerio Máximo, refiere el de una mujer romana en cinta que dio a luz durante sus funerales: así, 
dice, una madre parió después do muerta y un niño fué llevado a la tumba antes de su nacimiento. 

En Suecia, en las forjas de Bystadt, fué acometida la hija del propietario de éstas, de un accidente 
oclámpsieo, y enterrada en la sepultura de familia; fué hallada al día siguiente fuera de su féiciio, 
nadando en su sangre y con una criatura entre los brazos. 

En Francia, en 1833 y 1845, iiubioron de suspenderse bastantes sepelios por hallarse todavía vivos 
los que se creían cadáveres. 

Por último, el Dr. Bruhier, en su obra Incp.rtilnde des signes di mort, cita 181 de esas equivocacio­
nes tan laniüiitables, que dieron lugar a que Frank estableciera las casas mortuorias en Alemaaia, 
quo luego han ido generalizándose en otros países, y que hoy es llegado el caso de disponerlas en el 
nuestro. 

Mucho se ha escrito sobre los signos ciertos de la muerte; y aun cuando algunos médicos, y entre 
ellos Mr. Collongues en época muy reciente dieo que apercibía por medio de una especie de pequeño es­
tetóscopo de metal un ruido sordo, conocido con el nombre de ruido del mar, en la superficie del cuerpo 
de todo ser viviente, que iba debilitándose y extendiéndose desde las extremidades a las regiones pre­
cordial y epigástrica, desapareciendo por completo de diez aquineehoraadespuésdelamnerte, y queso 

U) Memodft V'*^^''"'"^'' pnrn optar al premio da Mr. Maniii y prsmiflidn por la ¿endemia de Ciencias de Boma. 
l'fSí Obrn osorita para propagar en Pranoia la iustalaciún de las salas mortuorias de Alemania. 
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I desaparición podría considerarse como un signo de ia raaevte rea!, aun cuando aseguraba qae podria 
I evitarse el temor de una letargía con el aparato que llamaba dinamósco¡io, aplicado sobre cualquier 

i imi'Ee del cuerpo del individuo veinte horas después de la desaparición de los signos ordinarios de la 
lULierte, la mayor parte de los autores que hemos consultado señalan la putrefacción como la única 
prueba segura de la muerte real; puesto que en el estado de muerte aparente el individuo no siente, 
no se apercibe de tus objetos que le rodean y no se mueve voluntariamente, pero en cambio persisten 

I los aiitos de la vida orgánica, ciertas funciones, y las contracciones musculares. 
Utra razón poderosa iiay también para la construcción de estas satas, cual es la de que en susdepó-

16iti)á puedan las familias con entero desahogo permitirse manifestaeionea de duelo que no son toleradas 
I en iina casa particular del interior de una población. 

Kl motivo que nos ha hecho colocar este grupo de edificaciones en el sitio yii indicado, ha tenido ol 

I linlile objeto de llenar la prescripción liigiénica de que los vientos dominantes lleguen a estas depeO' 
ili;i;i'ÍMs directamente sin haber atravesado parte alguna del cementerio, puesto que han de permanecr 
L'H L-ilas las familias o los amigos hasta cerciorarse de la realidad de la muerte de los individuos que 

' liiiu .leompañado, y satisfacer la idea filosófica de q.ue se deposite ai presunto muerto en el anteceinen-
I [eriij, y no se le introduzca en éste hasta que ciertamente sea declarado cadáver. 

l'ü depósito general está constituido por una vasta sala, de capacidad suficiente para contener ^6 
I cuerpos. De planta rectangular, con entrada directa por la puerta principal de la Necrópolis, y con dos 
ealiiias que comunican con el paseo de Ronda, para que los cadáveres sean conducidos en carro hastn 
el [iijs'ar de la sepultura; tiene sus muros extei'iores de fábrica de ladrillo con doble piso de ventanas ras­
gadas que establezcan fuertes corrientes de aire, y las columnas que cortan el vano y armiidura de su 

|eubi(írta de hierro, material elegido en vez de la madera por no prestarse fácilmente a la absorción de 
los miasmss y ser más incombustible que éste. Alrededor de todas ias mesas, existe un paso desahoga-

I lio por donde puede circularse con comodidad. Aquellas serán de fábrica de ladrillo, revestidas de 
niániíol por todos sus paramentos, estando solado también de este material el pavimento, y chapado 
eoii el todo el zócalo de la habitación hasta la altura de i'^O metros. Las cubiertas de las mesas ten­
drán la inclinación suficiente para que se deslicen los líquidos que de ordinario BG desprenden de los 
cueipos, aun cuando éstos se hallen colocados en caja, los que, reuniéndose en una ranura circular que 
habrá cu la parte más baja con su correspondiente sumidero, pueden pasar a la alcantarilla colocada 
al efecto. El piso de la sala estará inclinado hacia el centro, y llevará una canal con-desagüe para re­
coger los sobrantes del aseo diario, estableciéndose con este objeto el número de grifos que se indicará 
después, colocados algunos de forma que, comunicando con un tubo ranurado, puedan euuu momento 

I dado soltarse sus llaves y caer el agua al sucio desde los muros hacia el centro. 

La arquitectura de este edificio, así como la de la sala de autopsias y pabellones que pasaremos a 
Idoseribir, es la que, componiendo con el resto de la construcción, acusa perfectamente el destino a que 
I so los dedica. 

i'ara evitar que los vigilantes de guardia estén dentro del deposito, se ha diapuesto a uno de BUB 
lados y a suficiente altura para que domine todos los cadáveres, una ventana de observación, teniendo 

I acceso este piso por una escalera de ida y vuelta, de piedra y hierro fundido. A esta habitación con­
currirán los avisadores eléctricos de todas las campanillas, que se pondrán en comunicación con ios 
cadáveres en la forma más a propósito para que pneda notarse inmediatamente cualquier accidente que 

I ocurriese. 

Las paredes interiores del depósito serán estucadas, y en ellas, apoyados sobre pequeflas ménsulas, 
iriSn espaciados unos platillos horizontales, donde se colocarán en las épocas de calores fuertes substan-

jcias que produzcan la absorción de los miasmas. 

Podrá ventilarse artificialmente, haciendo una toma de aire en el exterior, que calentado por medio 
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ciel vapor de agaa, cuyo generador estará en el sótano, penetrará en la sala por orificios practicados 
en BUS paredes, sirviendo otros para el estatlecímiento de las corrientes que han de purificarla, 

Loe depósitos particulares, que calculando el mayor número de cadáveres que en ellos se aeostumbrj 
hoy II depositar, hemos puesto en número de ocho, inmediatos al general, son de igual construcciíjne 
idóiiticas condiciones que óstc. Se han colocado en el plano del terreno para evitar e! tener que subir 
independientes uno de otro, facilitando su ventilación por ventanas en diagonal. 

Teniendo en cuenta que estos depósitos son de pago, que es necesario ponerlos en las debidas condi 
clones de ornato y proporcionar a los interesados que vayan a velar un cadáver la mayor comodidiid 
posible, se han dividido en dos piezas, una con su cama de mármol, donde se colocará el férelio, y 
otra con destino al vigilante, que para evitar respire en el ambiente en que se halla el cadáver, le 
observará por medio de un hueco practicado en el tabique divisorio, cerrado por una luna. A la habi­
tación de vigilancia corresponderá el timbre eléctrico que comunique con el cadáver. InmediatLis a 
aqu611it están las piezas destinadas a los módicos y botiquín, 

Al tralarso de las salas de autopsias, considerando que, si bien algunas familias miran con repug­
nancia el que aquéllas se verifiquen en sus individuos, habrá otras que no pensarán de igual modo, 
pero st rechazarán el que se lleven a efecto en el mismo sitio en que se practican las' prevenidas poi 
orden judicial, hemos dispuesto una para las que se hagan mediante retribución, y donde puedaü za 

omlialsaniíulos los cadáveres sin originar la molestia que esta operación produce en una casa pür-
Ucular. 

lista sala, contigua a los depósitos, es de la misma construcción que aquéllos, y reúne iguales con­
diciones de ventilación, desahogo y aseo. La mesa, colocada en el centro, será giratoria e inclir.;i(¡a, 
conioi'me aconsejan los últimos adelantos de la ciencia, para que la disección pueda hacerse con la 
mayor comodidad, recogiéndose los despojos procedentes de los cuerpos, en unas artesas forradas de 
zinc, a las que se pondrá su cubierta anles de ser conducidos en angarillas a la sepultura del cadáver 
sobro que se ha operado. Habrá también un lavabo de mármol con su dotación de agua, además de la 
que ha ds servir para la limpieza de esta dependencia. A uu extremo de !a sala, y con entrada itide 
pendiente, hemos destinado un lugar para que los interesados puedan presenciar las autopsias. 

líl ilopóaito judicial, situado con separación absoluta de los demás, tiene capacidad suficiente para 
que se puedan expone?- ocho cadáveres, que serán examinados por el público a través de unos basii-
dorea de cristales; Las mesas de este depósito tienen una disposición especial, hallándose más altns, 
las de hi segunda fila, a fin de que se distingan perfectamente los rostros. Construidas de igual clase 
que las del depósito general, tendrán todo alrededor de su cubierta un baquetón resaltado en el mismo 
mármol, con objeto de que no rebase el agua que constantemente estará refrescando el cadáver, 
cayendo sobre la parte posterior de la cabeza a ñn de retrasar la descomposición todo el tiempo posible-

El cadáver se colocará desnudo, excepto la parte media del cuerpo, y sus ropas penderán a cierta 
altura encima de cada mesa. 

Inmediata al depósito referido está la sala de autopsias judiciales en análoga disposición que lay^ 
descripta para los particulares, con sitio conveniente en que el Juzgado presencie la operación. Hay nn̂  
pequeña sala para el juez y facultativo, y hemos considerado necesaria otra de análisis químicos, 
puesto que esto forma parte de la autopsia en los casos de envenenamiento, contribuyendo ademíis en 
muchas ocasiones a esclai'ccer los hechos y facilitar la acción de la justicia. 

El almacén de utensilios está anejo a este grupo de dependencias, habiéndolo colocado en este sitio 
por su proximidad a ellas, y empleándose en la conatrueeión ladrillo en sus fábricas y hierro en sns 
apoyos intermedios y armaduras; tiene so entrada por el camino de Ronda y queda independiente pot 
completo de todo lo que se refiere al Depósito judicial. 

Al establecer las varias clases de sepulturas que se nos han prescrito, hemos tratado de hacerlo dí 
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\ñ manera mas razonable y diferenciando unas de otras, no sólo poi" su importancia sino también por 
Ln posición relativa. Cinco metros más elevado que el piano de las construcciones que acabamos de 
¡iescribir se encuentra e! de la Capilla, que es a su vez el de las fosas de candad y sepulturas llamadas 
ene) programa de 4." clase. Otros cinco sobre éste se eleva el nivel de las sepulturas do 9." clase y 
Uiiteocefi de 2.°; cinco más el de panteones de 1." clase, y otros cinco, o sean veinte sobre el plano do 
Ingreso, loa sitios destinados a sepulturas de hombrea célebres, 

I'I punto culminante de la Necrópolis ha sido el terreno destinado a sepultar los i'estos de aquellos 
li ,:i. .res que la patria tiene obligación de conservar; y a los que debe rendir, por su celebridad y por 
|.,.-. jjrFÍcios que durante su vida la prestaron, público testimonio de su gratitud. 

Como se ve, este aitio se halla separado de las demás sepulturas, ocupando un lugar de prererencia 
i;[itre ellas, porque si cuando existían su genio y sus talentos hicierúnles elevarse sobro sus iionciuda-
[liiiios, natural es, que en la moi'ada del eterno descanso dominen tambión a los que ta! vez en este 
[iminlo fueron sus discípulos y admiradores. No los hemos i'eLinido en un panteón, porque sobre quitar 
pa libertad que el artista debe tener al caracterizar en cada monumento las prendas que adornaron al 
hombre que encierra, no es justo tampoco coleccionar, después de muertos, en una especie de museo a 
aquellos de euyos cerebros quizá brotaran en vida ideas enteramente opuestas; pero sí los hemos 
^grii|jado para que el visitante distinga a primera vista el sitio a que debe dirigirse y para evitar el 
fcue, lüseminados en distintos puntos del cementerio, quedara obscurecido a veces el sencillo yelo-
Ueiite mausoleo del sabio por la fastuosa ostentación del rico capitalista, siendo vencida hasta en la 
(tumba la aristocracia de la ciencia por la de la cuna y el dinero. 

Como quiera que por lo regular no andan hermanadas la sabiduría y la riqueza y son frecuentes los 
ijasos de que hombres que han prestado servicios señalados al país fallezcan en la indigencia, y aveces 
ia. caridad de sus deudos aea la que costee su traslación a la última morada, creyendo que la Patria 
'"está en el deber de proporcionarles honrosa sepultara, ínterin se buscan los medios de erigirles un 
panieón definitivo, hemos creído de necesidad colocar en el centro del sitio destinado a hombres céle­
bres uíi monumento con su cripta. De forma circular, elevado del suelo por una pequeña gradería, está 

Jdecorado exteriorracnte por pilastras y estatuas emblemáticas, y en su interior, por pinturas alusivas, 
rematado por un hemisferio donde asienta la figura de España, a cuya gloria contribuyó el genio de 

aquellos varones. 

Un campo de sepulturas al descubierto, para colocar panteones sobre ellas, existe alrededor del 
üonumento, y su perímetro está cerrado por un elegante pórtico destinado a panteones cubiertos. Es 
nay de notar la forma que, aprovechando la del terreno, hemos dado a éstos y los demás panteones de 

fia Necrópolis que se hallan bajo los pórticos. Situado el monumento en los intercolumnios de aquéllos, 
couiu puede juzgarse por los planos, resguardado de las inclemencias del tiempo, y permitiendo a la 
vez la libre circulación de las comitivas por la división que se ha establecido de paso y sitio de 
nausolcos, a semejanza de ló dispuesto en el famoso cementerio de Pisa y en los de Genova y líoüía, 

las criptas en el de que ae trata, tienen su entrada por el muro de contención del terraplén, estando 
porailadas en el mismo terreno para revestirlas después con las fábricas que cada cual elija. Las de 
pombres célebres contendrán los restos de uno sólo, y el mausoleo estará en la arcada correspondiente 
1 plomo. 

Esta forma recuerda los hipogeos que todos los pueblos antiguos usaron: es económica, porque apro-
[fecha los desniveles de la localidad, y tiene la ventaja de que la agrupación de todas las criptas for-
Da el muro de contención para pasar de un plano a otro, sirviendo de basamento al pórtico supei'ior, 
I par que al monumento correspondiente; es higiénica, porque satisface las condiciones de veiitila-

Nn mejor que otra alguna, y está alumbrada por la entrada; y, por último, se presta a que cada uno, 
neutro de las dimensiones que se le prescriban, le decore según su gusto y fortuna. 
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Cinco metros Jnás bajo qae este plano, como ya hemos indicado, está el destinado a panteones 
ptlmcra clase. Dos divisiones podemos hacer de éstos; panteones tajo los pórticos con cripta en liipo.' 
geo y entrada por el plano inferior, y panteones al descubierto. Enanos y otros hay localidad para en. 
cerrar ocho cadáveres de una misma familia y los residuos sucesivos de eada cinco años. Los pói-ticoi 
tienen menos importancia quel os descritos para hombres cólebres, y más que los ocupados por los pan. 
teones de segunda clase. Estos y las sepulturas de tercera, se han establecido en el plano de la inme. 
liiiitu curva de nivel, cinco metros más bajo que el anterior. Los panteones de segunda clase, en miii. 
loga disposición qoe los de primera, difieren de ellos en que todos están colocados dentro de los pór­
ticos y en los dos hemiciclos que terminan las rampas de entrada a este plano; son más sencillos en si 
decuriicii'ni, y sólo permiten encerrar cuatro cadáveres y los residuos posteriores. 

lüii todos los panteones de que queda hecha mención, podrá verificarse el sepelio bien en la tierra 
o en las porcües laterales, sujetándose siempre a las condiciones estéticas, higiénicas y administratives 
que el reglamento especial de !a Necrópolis determine para cada uno de ellos. 

Las sepulturas de tercera ciase "forman los brazos de la cruz, y son fosas de nueve pies de largo 
por tres do ancho; entre las manzanas de éstas, y en la proporción que la Estadística de mortaíidai 

nos lia (ietenninado, cstíin las llamadas de inocentes, de pago, que miden seis pies de largo por doi 
y modiu ile ancho, Todas ellas irán vestidas de citara de ladrillo de medio pie, y en algunas de más | 
espesor, sejriln la calidad del terreno lo exigiere. Se ha dado a estas fosas más longitud que la real-
mente iici;e."aria, con objeto de que, a semejanza do lo que se practica en algunos cementerios di.-¡ es' 
Iranjero, pueda colocarse a su cabeza un pequeño columbario destinado a conservar las cenizas délas 
inhumaciones quinquenales en aquellos que adquieran perpetuidad, siendo trasladadas al osario las 
encerradas en las temporales, pusadoa cinco años sin renovación. 

Las sepulturas do cuarta clase, con igual distinción de adultos y de inoeentee, perpetuas y tempo­
rales, so han establecido en el plano inferior siguiente. Miden las primeras ocho pies de largo por trc; 
de ancho, y las acgundas varían de dimensiones, siendo las mayores de cinco pies de largo por dos I 
y medio de ancho. Van revestidas de ladrillo, lo mismo que las anteriores. Un bosqaecillo de ríî e 
tación perfila las formas de la cruz y separa estas últimas sepulturas de las llamadas de caridad. 
Es la vez primera que se intenta borrar en nuestros camposantos la desigualdad que hasta la muerte 
pesa sobre las clases inferiores de la sociedad. El pobre, que no por serlo Iiabrá dejado de ser útil a la I 
patria, y que hartas decepciones tendrá sufridas arrastrando una vida de penalidades, llevará el | 
consitelo de ser depositado en una tumba, donde su familia pueda arrodillarse y rogar por su alma. 
No se verá el repugnante espectácirlo que hoy se da en los cementerios generales, de lanzarlos a un | 
hoyo, bajo unas cuantas paletadas de tierra, presenciando a veces el padre como es hollado el eucrp 
de su hijo, que queda en disposición quizá de que la lluvia del siguiente día deje al descubierto sn I 
desfigurado rostro. Esta necesidad, hacía mucho tiempo que se dejaba sentir, y tenemos un placer 
inmenuo al poderla llenar en nuestro proyecto, como carifioso recuerdo que debe tributarse al que, 
lleno en el mundo de privaciones y sujeto a un trabajo penoso y asiduo, supo fabricar con sus eniiU' 
recidas manos los objetos qne, sirviéndonos de recreo, admiramos por su hermosura, labrar nuestros | 
campos, alimentar nuestra industria y construir nuestras habitaciones. 

Las fosas destinadas a este objeto, miden también ocho pies de largo por tres de ancho; son capa- [ 
ees pava cuatro cuerpos, con separación de un pie entre uno y otro; los sexos están separados acá 
lado, y entre sus manzanas las hay dedicadas a inocentes, en proporción al número de cada clase, asi | 
de pago como de caridad. 

La profundidad de todas las sepulturas, se ha calculado de este modo: dos pies para ser ocupados 
. por la caja; un pie de separación entre uno y otro cadáver en las destinadas a varios cuerpos, no pn- j 
diendo nunca exceder estos de cuatro; y seis pies desde la parte superior de la última caja hasta I 
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supei'ñcie del tei'reiio, que es la que los mejores autores ftconsejaii ser la conveniente para que el ca-

dSveí' se consuma próximamente a los cuatro «ños de su enterramiento 
En la parte posterior del terreno, o sea en la próxima al arroyo de la Medialegaa, se Im colocado 

I el osario o ultracementeiio, que lia dé recibir las últimas cenizas de nuestra masa corpórea; no pre­
senta el aspecto de los que existen en los cementerios actaales, sino qiie es un extenso campo con un 

! deulive de ocbo metros, próximamente, hacia el arroyo, alrededor del cual se forma ana calle que es 

continuación del paseo interior de líonda y algunas otras transversales, todas las que se InirAn en 
terraplén a su nivel correspondiente, según se indica en los perfiles. 151 remanente entre las calles se 

irá rellenando con las moridas sucesivas. En el centro del osario está el depósito de agua para el Bor-

viuio de la Necrópolis. 
Los paseos interiores de ésta se lian dividido en calles de primero, segundo y tercer orden, nl;on-

I dieiiiio a la clasificación y condiciones establecidas en el programa; los primeros miden lü metros, cru-
I mn la Necrópolis en todos sentidos y sirven para ol tránsito de los carruajes; los segundos, que sirven 
I para unir los anteriores, tienen el ancho de ocho metros, espacio suficiente para que puedan circular 

las comitivas, y los terceros, miden 0'84 metros, y son los pasos que soparan una sepultura de 

letra. 
Se ha dispuesto que los coches fiinebres y de aeompaflamiento puedan penetrar en el cementerio y 

l-jicceder la altura de 10 metros por medio de espaciiosas y suaves rampns, cuyas pendientes no pasan 
del ü'450 por 100, para que aquéllos lleguen hasta el pie de las escaleras que salvan el desnivel del 

Milano de panteones de primera clase, desde donde el cadáver será conduciilo por los sepultureros, 
habiendo creído inútil que llegaran hasta los otros dos planos más elevados, porque se hubiera des-

Iperdieiado mucho terreno para el desarrollo de rampas. Todo el trayecto que pueden recorrer los 

carruajes está empedrado de Macadam, con su correspondiente bombeo y pendiente, para que las aguas 
puedan correr a los lados hasta encontrar los sumideros que se establecerán en los puntos con^enien-

|tes, y que concurrirán Lodos a su vez a la alcantarilla general. 

Esta diaposición permite establecer, si fuere necesario, un sistema de vías férreas que facilitara la 
¡cüinunicaeión y servició interior de la Necrópolis, adoptándose entonces unas pequeñas barras-carriles, 

aiítema Loubut, sobre las que fueran rodando, empujados a mano por los mismoa sepulturei'os, unos 
¡carritos de dimensiones adecuadas para conducir los cadáveres desde la capilla hasta la manzana 
Idonde hubieren de ser sepultados. Las calles tendrán sus nombres y las manzanas se distinguirán por 
[medio de unas pilastras de piedra blanca, donde se inscribirá el nombre de la calle y número corres-
¡pondiente a la manzana. 

A los costados del osario, y aprovechando la parte de terreno atilizable, ae encuentran los sitios 
iestinados para enterramiento de los no católicos. El establecimiento de cementerios en esta forma 

tuvo lugar en Jos siglos XVI y XVII en Alemania e Inglaterra, a consecuencia de las leyes que aque-
jlloa Gobiernos dictaron contra los católicos, obligándoles a enterrar sus cadáveres en los camposantos 
Iprotestantes. Las protestas de los católieos que no emigraran a consecuencia de las proscripciones que 

sofrían, dieron lugar a la creación de los cementerios mixtos, que nuestras leyes ordenaron también 
|hace bastantes años, como anteriormente hemos indicado. 

En nuestro proyecto, uno de ellos se dedica a cementerio de la comunión cristiana, pero no católi-
Es, y el otro a las diferentes religiones o sectas. Ambos tienen sus vías de comunicaeión, de ios mís-

jmos anchos que las de la parte católica, a excepción de las sepulturas de caridad, habiéndose suprimi-

So todo género de ediñcaeiones, porque no creemos que el Ayuntamiento sea quien deba erigirlas, sino 

[las confesiones que hayan de tener allí au'lugar de sepulturas. 

En la parte posterior de la Capilla y en los pórticos que unen ésta con los destinados a panteones 

Je tercera clase, hemos establecido una especie de columbarios con pequeños nichos, cuyo destino CB 
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recibir los haesog de aqueüoa individuos que sus familias prefieran colocar aquí, después de halier' 
estado un quinquenio, por lo menos, en sepultura, en vez de renovar ésta. Sus dimensiones son pie j 

medio de frente por dos de pi'ofundidaci, puesto que irán encerrados en cajas proporcionadas al volu­
men que ocupan los huesos, cuya longitad máxima será la de! fémur. 

A tino y otro lado de los pórticos, y pasadas las sepulturas, hay dos pequeños campos triangulares, 
dispuestos el uno para enterramiento de ac|ue31os cadáveres que puedan estar sujetos a los recotiod-
mientos.jadíeialos que conduzcan aesclareeer las inveatígacionesde la justicia, y su simétrico al de los 
Individuos que hayan dejado do existir en cumplimiento de pena impuesta por los Tribunales. 

Un paseo de ronda de 12 metros de ancho que circunda el perímstro de la Necrópolis y cemente. 
rioH ngrefíados facilita su completa vifíilancia, para lo cual se han situado, convenientemente, varias 
casillas destinaihia a fíuardua, como puede observarse en l&s planos. El cercado está constituido por 
una verja un la parto de entrada, y por un muro de cerramiento y contención de tierras en el restn de 
la línea exterior. Se lia proyectado de verja el primero porque cierra la parte mas baja, donde están 
situadas las dependencias que ea necesario ventilar; y es de fábrica de ladrillo el muro, porque aprove-
chíutrlo los desniveles de la carretera y terrenos contiguos, y dando la coincidencí;i deque una y cjtvoi 
forman un alto en la parte inmediata a la Necrópolis, teniendo un mismo nivel a los extremos de i'sia, 
se rabajará la carretera ha-ta venir de nivel entre los dos puntos indicados y el muro de cerramiiuto, 
que por ol intecior tendrá sólo una albardilla de 1'50 metros; puesto que la altura del terreno excede» 
la d« nluera, presentará al exterior resistencia más que suficiente para impedir el fácil asalto, no ahí-

eiondo ninfí^n obstáculo a la libre circulación del aire. 

Preparadas las calles interiores dol cementerio para el movimiento de tranvías, puede establecerse un 
servicio de ósios para la exclusiva conducoión de los cadáveres, desde la estación que al efecto se ctnis-
trnya hasta el lugar donde haya de dárseles sepultura. No determinamos aquella, ni presentam'is EI 
estudio y trazado de vía, porque sobro considerarlo muy accesorio con relación al proyecto, de nada 
serviría su estudio sin tener en cuenta las concesiones particulares que haya hecho el líxcmo. Ayunta­
miento para aquella zona, entre las que de momento recordamos una hasta la Venta del Espíritu San­
to y vtn tranvía de contorno de Madrid; empresas que desde luego establecerán ramales hastn la 
Necrópolis, facilitando las comunicncionea, sin que haya de atenderse al pago de peaje y derechos ad­
quiridos, que habría de satisfacerse y respetarse segiin la jui'isprudencia seguida en el caso de que d 
Ayuntamiento se apropiara el mismo trayecto. Creemos, muy en su lugar, esta observación, dejiiido 
preparada nuestra planta para aquella necesidad o para la conducción en carruajes, como actualmente 
se verifica. 

Después de haber indicado en cada uno de los edificios ya descriptos las condiciones y materiales ^ 
que en su construcción han de emplearse, réstanos sólo decir, qite para la totalidad de los pórticos, elegi­
mos la piedra berroqueña en el solado; piedra blanca de Novelda y calizas de Campaspero para las 
columnas, arcos e Impostas; maderas de Cuenca teñidas para las armaduras, y pizarra para las cubier­
tas; elementos de construcción que consideramos los más sólidos y caracterizados para el objeto a que 
se dedican; cimientos del pedernal que se encuentra en aquellas estratiñeaciones de terrenos; basa­
mentos y bóvedas de fábrica de ladrillo y demás que dejamos apuntadas. 

Plantaciones. 

Lo8 árboles, en los cementerios, no son únicamente una tradición poética, sino que responden a Is 

cuestión de salubridad; desecan el suelo y absorben el agua, haciendo el ofi-iio de tubos de saneamien­

to verticales. Algunas plantaciones acompañan las tumbas colocadas al aire libre y son testimonio á* 

Ayuntamiento de Madrid



- 31 -

niadüsa solicitud. Antigua costumbre noa hace depositar coronas sobre el sepalcro de seres queridos, 
tonviniendo, por Jo tanto, que e¡ monumento parezca esperarlos y pedirlos. Los vegetales plantados 
ijor la mano del bijo, del esposo, del hermano, sobre la tamba del pobre, son tan elocuentes comosnií-
liiLisftS construcciones. Los árboles verdes, resinosos, convienen particular mente al carácter de los t;e-
aaiiteiioB y presentan muchas ventajas. Estos árboles tienen la propiedad de producir más ozono que 

los otros, y el aira ozonado quema con actividad las materias orffánicas que tietie en disolución y sus-

pe lisió II. 

Tsüiendo presentes estas razones, y señalado en los planos el sitio de las plantaciones, tenemos 
iluií̂ amente que decir, que los Arboles que en nuestro concepto deben plantarse, son: el ciprés, el tojo, 
los abetos y pinabetes y otras coniferas de verdura también constante. El ciprés fué entre loa griegos 

romanos símbolo tánebre que aconipailaba a las tumbas. Horacio, le cita reliriéndose a Póstumus; 
/jrKilio, le menciona a propósito de los funerales de Polidoro. Entonces, como ahora, el ciprés era el 
¡trbrtl fúnebre por excelencia, y en Roma como on Grecia y en Oriente, ese árbol fué el ser que parc-
tia vt'lar por los muertos, elevando al Cielo las oraciones de loa vivos. 

Debe considerarse como un eontraaentido la introducción en los cementerios de árboles de hoja; ca-
liicii y de verde alegre y arbustos de flor; en una palabra, todas aquellas plantas que recuerdan al cs-
bíi'itu ideas contrarias a los sentimientos que debe inspirar la vista de las tumbas. • 

La faja de vegetación será en nuestro proyecto de arbustos de corta talla on la parte de donde sopla 
h viento N. E,, y de oipreses apiñados que destruyan con sus raices los efectos de las aguas saturadas 
pe materias orgánicas que bañen su pie y establezcan, por decirlo asi, una barrera entro la ciudad de 
Sos vivos y la de los muertos por la parte de Madrid. Las salas mortuorias, depósitos y viviendas de dc-
penclieiites y guardas, están todas rodeadas de jardines, para que el aire que respiren sus habitantes 
lea todo lo más purificado posible, 

Eu un país meridional como el nuestro, tiene justificación el colocar en algún punto del mismo 
bosq;iGcillo, árboles de buena copa que puedan esparcir por sus flores aromas agradables, como sucede 
cmi 1:Í acacia de flor, el paraíso y otras plantas que no hemos creido conveniente situar a los lados de 
Jila i;;Llles principales, puesto que está ya previsto en el proyecto que el visitante quede preservado del 
Bol y de las lluvias, sin necesidad de orear obstáculos que impidan la libre circulación del aire, coiisej'-
ran'iü sólo para las plantaciones del perímetro las diferentes coniferas que hemos citado, agregando 
. cedro íel Líbano, el de Odara y e! de Virginia, que con tanta rapidcK y ranjestnosidad vegeta en 

[laestras Konas. El evonybus, el lauro cei'asijs, el aligustre del Japón y el boj, son todas plantas de on 
prde serio, que pueden servir para formar y recortar algunos perfiles en la línea exterioi' de las 
nanzanaa que constituyen las sepulturas, y los situados entre las lineas de árboles para presentar 

ferraduras y matar el aspecto árido que ofrecería el suelo sin vegetación alguna. 

Nuda decimos de las plantaciones en las turabas, puesto que habiendo de pasar a partieularcB, 
Isto será objeto del reglamento especial de la Necrópolis, advirtiendo que óstas deberán reunir ciertas 
Jondiciones, pues que se sabe por experiencia que sus raices, extendiéndose bajo el suelo, destruyen 
as construcciones que rodean las tumbas, las ramas dificultan e! paso entre las mismas, y otras veces, 
novidas por los vientos, caus/in perjuicios en las tambas inmediatas. 

Saneamiento. 

Aunque se ha preparado el proyecto para que satisfaga todas las condiciones higiénicas, comoquiera 
Sue la escasez del tiempo y medios materiales nos han impedido practicar los reconocimientos que 
lubiéramoE deseado para enterarnos de la formación geológica del terreno, queremos apuntar ligera-
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mente la necesidad qne en nuestro concepto existe del drenaje, puesto que ha de elegirse para laj 

¡nliutnacionee una tierra profunda, y quizá su fondo no repose sobre tierra movible para que los líquidos 

puedan InflltrarBe y los gases pútridos resultantes de la descomposición no se esparzan poi- la atmósfera, 

CircuTidado de arroyos el terreno, y construidas pequeñas barriadas en el Abroñigal y en la falda 
de aquellas vertientes, merece algún interés esta cuestión para prevenir casos 'como los ocurridos ei¡ 
1840 y fíiJ6 con las aguas de los pozos de Menilmontant, alteradas por las filtraciones del ceraenn•rio 
del Pcre-Lachalsc, y los que Mr. Jales Lefort lia sometido últimamente al estadio de la Academia de 
Medicina sobre el agua potable de los pozos de Saint Dízier en el Allier. Muchos autores han trillado 
este punto y entre ellos merecen especial mención Orfila y Mr. Tardieu. 

IGI drenaje, sistema do saneamiento de los terrenos, ejecutado por medio de tabos cilmdrico.-i ¡le 
barro colocados en el fondo de zanjas abiertas al efecto, tiene por objeto principal dar salida ;i U-, 

aguas estancadas por falta do permeabilidad del suelo o del subsuelo. La porosidad que se estaMece 
en los terrenos con esta operación da acceso por la superficie al aire, facilitando la oxigenación del 
siieio; pero con la aplicación de este método debe considerarse qne la aereaeión del mismo se efcctiáa 
aun mAs poderosamente por medio de los conductos subterráneos que se establezcan en líneas de tubos. 
qne hasta pueden dirigirse algunas veces por debajo de las sepulturas que contengan los restos di; los 
muertos. Desda el momento en qae los tubos cesen de eondacir las aguas excedentes de! suelo, se lie-
nfin de aire, estableciendo asi un verdadero sistema vascular para la oxigenación del terreno, que i-oiis-
tituye seguramente el medio más eficaz de proporcionar uno de los elementos indispensables para la 
descomposición de las materias orgánicas y el preciso para su oxidación. 

Es pues, evidente, que el drenaje, dando salida al exceso de agua contenida en el suelo, cuerpo 
que retarda las reacciones químicas que deben operarse dentro de él y saturándolo de aire atmosférico, 
contribuye muy cflcazmcnte a la descomposición más rápida posible de los cadáveres, consiguiéüilose 
este resultado con tanta mayor prontitud cuanto miís accesible sea el terreno al paso del oxígeno liel 
aire; este elemento resuelve las materias orgánicas que constituyen los tejidos, en agua y ácido car­
bónico, ái paso que con los demás elementos, nitrógeno, hidrógeno y fósforo de los mismos tejidos se 
forman también amoniaco, ácido suiridrico e hidrógeno fosforado, compuestos que a su vez poiirán 
irse destruyendo por la acción del mismo oxígeno del aire. Hcsoltarlo de todo esto, es el mejorar Ins 
condiciones higiénicas de los alrededores de estos centros de putrefacción, evitando su perniciosa iii-
fluencirt en la salud pública. Y como haya de tenderse a este objeto por todos los medios posibles, ha 
de considerarse que el drenaje profundo, a pesar del coste de su establecimiento, es una operación im­
portantísima que debe adoptarse. 

Siendo el objeto principal del drenaje en este caso, el acarrear dentro del suelo la mayor mas.-, po­
sible de aire, han de adoptarse tubos de O'IO a O'15 metros de diámetro y colocarlos a la mayor pro-
l'mididad posible, a fin de qne el oxígeno obre sobre una capa grande de tierra. 

La alcantarilla que rodea el cementerio, puede hacer el oficio de foso colector y agentes quiniicoi, 
preparados convenientemente pueden cristalizar los líquidos que arrojen los tubos y neutralizar siia 
efectos. 

Abastecimiento de aguas. 

Situada la Necrópolis en el término de VicAivaro y en,un lagar donde las aguas no se presentan en 
abundancia sino a grandes profundidades, es evidente que hay qae apelar a condiicirlas del sitio donde 
se encuentren, lo más altas posible y lo más cerca del emplazamiento de la misma. De los distintos pnnloa 
que para el objeto pueden elegirse, ninguno reúne las condiciones que el Canal del Lozoya, no sólo 
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por lii clase de ellas, sino por la eifcunstancia de estar distribuidas y encaÜAdas liasta la plaza de \& 

Independencia, desde cuyo punto, por la carretera de Anigón y camino de Vicillvaro qiic de aquéllii 
arranca, pasada la Venta del Espíritu Santo, puede llevarse hasta la Necrópolis la necesai'ia para ésta, 
por medio de uua tubería de bierro fundido, que a la vez que conduzca la dotación de aquélla, lleve 
consigo también la suficiente para las necesidades de la parte del término de Madrid que existe desde 

' donde termina el Ensanche hasta el final del término municipal del mismo. No desconocemos que una 
FCK establecida la acequia de riego derivada del Canal del Lozoya que ha de desaguar en c! arroyo 
Abroiiigal, sei'ía fácil conducir desde ella a la Necrópolis la cantidad que se necesitara; pero esto llevaría 
consigo la pérdida de carga y la repugnancia consígaiente de tener que beber de un canal de riego, 

' que por esmerada que fuese su policía, no podría evitarse el que se arrojaran en su trayecto cuerpos 
extríiflos, que si bien no pei'judicarían a las tierras, favoreceiían poco la pureza de las aguas. 

Por estas razones y otras muchas que podrían exponerse, nos decidimos a llevar el agua a la 
Necrópolis por medio de una tubería de hierro, a fin de conservar el líquido en las mejores cündicionoa 
y evitar en lo posible !a mayor pérdida de carga. 

Expuestas estas consideraciones, es preciso determinar la cantidad que para las dependencias y 
operaciones necesarias en la Necrópolis debe suministrarse, sin que a ello concurran el despilfarro ni 
la escasez; y aunque ei programa no fija de una manera concreta la dotación'que lia de conducirse, 
necesario es, por lo menos, y sin que esto constituya base deíinitiva, analizar algunas necesidades de la 
población que allí ha de residir y de las exigencias de los jardines, paseos y oficinas. 

Rt personal que hasta hoy se asigna, según el programa, lo forman diez y ocho familias, que son: 
la úfú capellán, médico, secretario-archivero, conserje, guardas y sepultureros; estas diez y ocho 
familias se supone que necesitarán.al año como mínimo 13 metros cúbicos de agua por individuo; y 
siendo cada una de aquéllas, regalada a cinco personas, necesitará el personal todo para sus más 

¡ precisas atenciones la cantidad do 1.170 metros cúbicos de agua. Como para las necesidades ordinarias 
; de 1;Í Necrópolis ha de haber algún carj'o o carros con sus correspondientes caballerías, y esto no se 
asigna en el programa, fijamos por alto para esta ate-ición una cantidad anual de 284 metros cúbicos. 

Pai'a los ocho depósitos especiales, cada uno con su grifo, regulamos en 440 metros cúbicos de agua 
au menor dotación. 

Para el depósito general con 12 grifos, calculamos al año su gasto en 1.280 metros cúbicos. 

Para el Depósito judicial, suponemos el consumo en 2.ISO metros cúbicos. 

Pai'a el riego de los jardines generales y particulares eu la extensión de los panteones y sepultu­
ras, aO.OOO metros cúbicos. 

Para el riego del arbolado y bosquecillos, 12.000 metros cúbicos. 

Para el riego matapolvos en los caiuinos y paseos, suponiendo dos diarios los que no llueva, y los 
I qoe-por esta circunstancia esto húmedo el piso, -̂íá.OOO metros cúbicos. 

Y para circunstancias imprevistas y aumentos de dotación, con algunas llaves en caaos especíales, 
regulamos al año 5.000 metros cúbicos. 

Cuyas cantidades pat cíales componen nn total mínimo de metros cúbicos de agua al a&o de 134.080, 
equivalentes a 113 reales fontaneros próximamente, 

Pero como el suministro de agua se necesita diariamente en muchos conceptos, y la altura a que 

I pQede llegar la del Canal del Lozoya no es la suficiente para todos los puntos de 1» Necrópolis por de-

I nvaciün, y hay que tener presentes los casos de fuego del Cielo y otros que no pueden preverse, claro 

es, que hay necesidad para atender a las alturas mayores de los edificios y torrea, que las aguas se ele-
fenauna altura de 40 metros sobre el nivel del depósito de llegada de la tubería que conduzca las del 

Lflnal, Esta elevación tiene que hacerse por medio de máquinas elevatorias, que deben ser dos para 

^segurar el servicio, y cuya fuerza en caballos de vapor serA la necesaria para que cada máquina 

3 
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pneda elevar en diez horas de trabajo los 367 metros cúbicos que corresponden cada veinticuatro horas 
esto es-, 10'19 litros de agua por segando a 40 metros de altara, o sea nna cantidad de trabajo de 407 C 
kilograraetroa por segando, eqai ral entes a 5'43 caballos de vapor, que se convertirán en 14 efectivos de 
loa miamos, para tener en cuenta las pérdidas de fuerza del generador al motor, de éste a las bombas y 
a otras resistencias de los frotamientos de las válvulas, pistón, codos y rozamiento de tubos. La clase de 
máquina que nosotros elegiríamos sería: o la rotativa de acción directa o la de Cornival de simple cfeĉ  
to, y en cuanto a los generadores, nos decidimos por el de Beilevilie, modelo del año 1875, o por 1̂ de 
Cornwal con tubos Gallovay. 

El coste del agua, segiin la tarifa del reglamento del Cana! del Lozoya, seria al aSo 9,175 pescitas, 
a menos que el Ayuntamiento de Madrid no gestione con el Gobierno alguna rebfija, si bien el Mmiici-
l)Ío podría reintegrarse de esta cantidad con el arrendamiento de aquella a los duetlos de los panteones 
y Jardines de las sepultaras. 

Alcantarillas. 

Con objeto de recoger las aguas pluviales, las escorrentias de los riegos y las producidas por el te­
rreno y servicio de las dependencias de la Necrópolis, hemos proyectado una alcantarilla colectora que 
reciba las aguas de todas las procedencias enumeradas antes; y es evidente, que calculada esta sê jeión 
mayor, las demAs atarjeas que a aquella concurran, podrán tener solamente las dimensiones nccesíirías 
para su limpieza parcial. Bajo este pensamiento, hemos supuesto que el número de hectáreas de turre-
no a que ha de dar salida la alcantarilla colectora es el de 60, y que la boca de desagüe ha de estable-; 
cerse en eJ arroyo de la Medialegua, en la curva situada a 660 metros sobre el nivel del mar; y comti 1 
además es preciso que esta alcantarilla ñnal se recorra, limpie y ventile con facilidad y sin daño de los' 
encargados de esta operación, hemos aceptado las dimensiones menores que para la misma se re]jutan 
indispensables, y son 0'70 de ancho (luz) y 1'70 altura (luz), con las que puede limpiarse y repararas; 
de pie por los operarios, sin necesidad de efectuar estas operaciones de rodillas o inclinados, percibien­
do los gases o miasmas nocivos que de ellos han de emanar con el transcurso del tiempo y con l;i fil­
tración por el terreno de los líquidos producidos por los cadáveres allí enterrados. 

Con las dimensiones citadas, y aceptando la pendiente de.20 metros por kilómetro, o sea 0'03 por j 
metro que resulta de los puntos tomados en el terreno, es posible desaguar sin detenciones, aun en uiu | 
lluvia que produjera una capa de agua de 45 milímetros de altara en tin terreno de 106 hectáreas, o 
sea casi el doble del que hoy se asigna a la Neerópolia, con cuya obra, no sólo quedan garantidüs las 
construcciones, jardines y enterramientos de un aluvión, si que también se previene el caso de lliiviü | 
torroncialos desconocidas y las arroyadas que en lo futuro puedan ocurrir a aquella por desfigurarse | 
el relieve do las tierras contiguas y colindantes a ella y su zona cementerial. 

La ooraprobación de lo que llevamos dicho lo manifiesta la siguiente fórmula y el dibujo de la sec-1 
1 

ción transversal do !a alcantarilla colectora que se acompaña, en la escala de — . 
10 

N - Y -Y 

0.0239 

N = número de hectáreas de terreno que puede desaguar la sección de la alcantarilla que se pffj 
pone. 

S = superficie en metros cuadrados de la sección transversal de la alcantarilla colectora. 

Y = pendiente de la solera de la alcantarilla en metros por kilómetro. 
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Í> = perímetro mojado de la sección transversal de la alcantarilla. 
Sustitnyendo los datos ya citados y expresados en la sección qae se acompaila, resulta! 

N 1.1374 \
J 1.137Í 

4.49 
X 2 0 

0.0-¿39 

Efectaando !as operaciones, resulta finalmente para N un valor de 106, que es el número de hectá-
Iveas que la alcantarilla colectora puede desaguar. 

El coste del metro corriente de la alcantarilla que se propone es de 70 pesetas, 

En los jnrdinillos de entrada, como lugar de más allnencia de personas, y en algún otro punto del 

IbosquecilJo contiguo a la parte del osario, hemos creído oportuno el estableciniicnuo do kioscos dea-

Itiiiailos A urinarios, puesto qne en un lugar tan distante de poblado y de la extensión de nuestra Ne-
lerópulis, deben facilitarse los medios de satislacer aquella necesidad. 

Estadística. 

De intento hemos dejado pnra la última parte de esta Memoria el ocuparnos de ciatos estadísticos y 
I formular, siquiera sea ligeramente, el modo de realizar un proyecto que, aun cuundo parece de exce-
Isivo coste, no lo es si ae considera que paulatinamente ha de irse edificando, contando a veces para los 
[nuevos gastos con los rendimientos que la parte construida haya producido. 

{"metiendo de la base de que la mortalidad en Madrid es de 15.000 almas al uño, y de que son dos 
lias Necrópolis que han de construirse, hemos calculado el número suficiente de enterramientos para 
¡que tenga cabida en ella, no sólo la mortandad de un quinquenio, que es la cantidad mínima que debo 
Ifijarse teniendo presente las mondas periódicas, sino Jas que pudieran ocurrir durante nueve años en 
|el ciiso de que las sepulturas no se renovaran. 

liemos comparado las diferentes clases de inlmmaeiones que se verifican en loa actuales cemente-
Irlos, y deducido la relación entre los párvulos y los adultos para las distintas dimensiones de sepul-
jliiras; y habiendo observado diferencias notables entre el fallecimiento de los niños de los pobres y el 

I personas con más medios de fortuna, se han tenido en cuenta aquéllas para la formación de núes-
I tto cálculo. 

El número de enteiTamientoa de cada oíase es el señalado en el adjunto cuadro! 

ESTADO dei numero de enterramientos contenidos en la Necrópolis, 

iPanteones,. 

CLISES 

1 

ISepultnras.' 

¡Ideni.. . . 

¡Hem. 
I ídem. 

1." 

4.^ 

TOTALES 

138 para 8 cadáves cada uno, 
302 para 4 id. id , 
Adultos 
Párvulos 
Adultos 
Párvulos 
De caridad, en cada fosa 4: 
, - , , . , , .^ ( Adultos 
Cabida de cadáveres í p¿j..,,ji]og 
Enterramientos de cadáveres procedentes del Depósito judicial. 
En Ins cementerios no católicos: 
Cabida de enterramientos 

TOTAL. 

1.104 
1.'208 
4. « 2 
1.634 

12.060 
4.637 

23.3-28 
12,052 
1.836 

5.500 

67.791 

• = ? R ^ 
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La oonstmcción del cementerio, a semejaiiza de lo que se ha hecho ea otros países, podrá verificars; 
paultitínamente, iiaciéndoso de una vez la explanación general del terreno, el muro de eerramienloy 
las dfipendeneias principales, como la Capilla, casa mortaoria, pabellones de administración, etc. 

En cuanto a las Toaas y a los pórticos, en los cuales se elevarían delicados monumentos de arte, s. 
irían ejecutando a medida que se faes^i alquilando o vendiendo los construidos anteriormente. 

Para tacílitar la ejecución completa de! pensamiento, son varios loa medios que el Excmo. Ayan. 
tamiento podría escogitar. Entre ios que pueden proponerse, seria ano la coneeaión a una empresa par. i 
licular durante algunos aflos, o la creación de un papel cuya renta y amortización se pagaría con I051 
cAnones abonados por loa arrendatarios de las sepulturas y por los compradores de las mismas. 

Madrid, 17 de af^osto de IHll. —Femando Arbós.—José Urionte. 
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INTRODUCCIÓN 

Antes de describii- lo que será la Neerópolis de Madrid y de entrar en los pormenores de BU estudio, 
E3 preeiea una explicación de la aparición de esta monografía. 

LoB trabajos de esta índole son, generalmente, un resumen de ona obra ejecutada; y así como el pro­
yecto con su Memoria precede a la obra, la Monografía la sigue dando cuenta detallada de cómo se 
lia llevado a cabo. 

Aun más, en este trabajo aparecen refundidos proyecto y obra ejecutada. Y esto obliga a dar expli-
caoión de su aparición en esta fecha y en esta forma. 

Lo aelaraiemoa brevemente. 
La índole de la construcción que nos ocupa es tal, que la realización del proyecto total no puede 

ni debe quedar terminada el día en que la Necrópolis se abra al servicio público. 

Según Be explica detenidamente en la Memoria del iiroyecco, este debe de ir completándose por 
con s tracción es periódicas de diez en diez años; al revés de lo que se venia ejecutando en todos los ce­
menterios antiguos, en los que las necesidades del servicio imponían adiciones de patios agregados por 
el sitio que más conviniera, que menos gastos ocasionara o que imponía la necesidad del momento, sin 
iuí;ar a elección. 

Este gran cementerio, como todas las Necrópolis modernas, se irá completando sucesivamente, 
según aconsejen las necesidades y conveniencias que arrojen las futuras estadísticas; pero estas adi­
ciones sucesivas, caerán dentro del plan general bastante amplio en extensión y en previsión, para com­
prender y satisfacer esas conveniencias que oportunamente aparecerán indicadas por las pretereneias 
del público-

lísta primera etapa de la construcción no completa el cementerio: le dota de lo preciso para aten­
der al servicio el día de su apertura, prosiguiendo después las construcciones de carácter complemen­
tario en su interior, para coronar su monumentalidad o para "prevenir periódicamente el servicio pú­
blico; y en su exterior', para facilitar sus accesos y BUS servicios. 

Es ésta, a modo de guía, y se propone que, en el día ya próximo de la inauguración, estén contes-
tiidas cuantas preguntas origine la contemplación de una obra aparentemente y aun en realidad, pero 
necesariamente, incompleta. 
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ANTECEDENTES DEL PROYECTO Y MODIFICACIÓN DEL MISMO 

La historia de loa proyectos de Necrópolis del Este de Madrid, se remonta al aflo 1H7Í3. La idea Be 
I debe al Exeuio. Sr. D. José Abaaeal, Alcalde entonces de este Ayuntamiento, Idea digna de su eleva­
da mentalidad, de dotar a la Corte de un Cementerio municipal que respondiera cumplidamente a todss 

I las exigencias del Arte y de la Ciencia y a los deseos del pueblo de Madrid. 
A un concurso abierto por el Ayuntamiento, acudieron Arquitectos con sus correspondientes pro-

lyectos, entre los que fué elegido el suscripto por IX Fernando Arbós y D, José Uinoste, proyecto que 

IEG dispuso para la inmediata eieeación. 

tóste fué el proyecto tipo, alrededor del que empezó a desarrollarse toda la gestión de que este tra-
' bajo es una reseña. Y, aunque inmediatamente a la aceptación de tal proyecto todo so disponía para 

I diirle realidad, hubo de retrasarse su ejecuoión y aun de abandonarse ésta de momento, ante la necesi­
dad imperiosa de tener que acudir con urgencia al servicio público con un cementerio de ejecución ra-

I pidísima. 

Elañol884s6 empieza con grande empeño a construir un cementerio provisional, llamado de 

I epidemias, en emplazamiento distinto aunque muy próximo al destinado para la Necrópolis. 

Atendida la necesidad circunstancial y siendo bastante extensa la zona destinada a ese cementerio 
[de epidemias, vino éste a convertirse eu cementerio general, para lo que siguió sirviendo hasta hoy 

I día mediante ampliaciones que duplicaron la primitiva superficie. 

En el lapso de estos veintitrés aüos y ante los inconvenientes y deñcienciaa de que adolecía el ee-
; nieiitcrio provisional en su origen, dos veces se planteó el nuevo estudio de la Necrópolis; dos tanteos 

Be hicieron de acometer su realización, reformando el primitivo proyecto, pues siendo éste de excep-
cioaal importancia artística por un lado y habiéndose acrecentado, según las estadísticas, la población 
y la mortalidad considerablemente; pretendiendo además el Ayuntamiento hacer frente con la Necró-

I polis del Este al servicio total de enterramientos en esta Corte, aquel proyecto resultaba muy delicien-
te, y el plan general en el mismo propuesto, excesivamente caro, tanto que ambas tentativas de adap­
tación resultaron infructuosas; teniendo que proceder con entera libertad el año 1907 el Arquitecto de 
Cementerios a quien por encargo del Excmo. Sr. D. Eduardo Vineenti fué encomendado el estudio. 
Consérvase del proyecto primitivo la disposición de la planta y la modiflción del relieve del terreno 
que tan acertadamente estaba estudiada en aquél; dentro deesa misma disposición de sus gradas, 
calles, jardines y situación de edificios se amplió el trazado por la adaptación de nuevos terrenos hasta 
lie diez hectáreas más y el complemento de las zonas exteriores llamadas de defensa; en más de treinta 
nuevas hectáreas, aun se rindió tributo a aquél conservando en la forma una galería a modo de propileo 
para el acceso, pero se varió el sistema de enterramiento, el aprovechamiento del terreno; el sistema 
de construcción, el estilo; se introdujo la instalación de nichos y se estudió todo de nuevo, con nueva 
base de cálculo, nuevo cómputo de duración y presupuesto tan distinto, que mientras el antiguo pro-
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yoiMo edíflcaba la NecrópoÜB con 8.0G6.000 pesetas con la base do 7.000 inhumaciones anuales, la 
nueva, más extensa que la .primitiva, tiene un presupuesto general de 10.000.000 y ano especial df 
contrata de 8.856,000 pesetas, con una base de inhumación anual de 17.700, siendo de observar qne en 
el actual se revialcii de ladrillo las sepulturas, cosa que no se hacía en aquel proyecto. 

J,a8 construcciones que se realizan actualmente y con las que se dará por terminada la primera 
etapa de la Neerópoli?, son: 

Modificación de la superficie. 
Cerramiuntos de muro y verjas. 
Saneainieiito del subsuelo, 

formación de calles y rampas, 
SarvlcIoB hidráuHcoB. 

Hepulturas revestidas en la tierra. 

Nichos en tíalerlas. 
(Construcciones arquitectónicas de la entrada del cementerio, consistentes en cinco edificios intloEii 

Capilla y pórtico con las cinco puertas de acceso principal de la Necrópolis 

El número total de Bepulttiras de que es capaz la Necrópolis es la de 81,(í38, con capacidad para 
885.000 cadáveres contando con enterramientos perpetuos y temporales. El número de nichos pura 
iiilultos 7.^00 y para piíi-vuloB 4,500. La duración probable de la Necrópolis, considerándola como 
sólo aptii piii'H cntcrramicntoa perpetuos, es de cincuenta años, pero teniendo en cuenta que pudiera es­
tenderse ia temporalidad a todas las clases, alcanzavUt uim duración de ochenta años. 

Descripción del proyecto en el estado definitivo en que se está realizando. 

Aprovechando la Torma cónica del terreno desde antií!;uo destinado y adquirido para Necrópolis sf 
formó una [liráinide de cinco gradas, calculando que el desmonte preciso para tallar estas giLidas 
protlujese el terrapliSn necesario para rellenar los barrancos del fondo. La mayor parte de este estudio 
es el mejor acierto de la antig'ua diaposición planeada por los Arquitectos citados, y como acierto que 
es, faé adoptado ampliándolo convenientemente por el aprovechamiento de terrenos que entonceK que­
daban fuera de trazado. Hoy suman los terrenos adqairidos 300 fanegas del marco Madrid, más ds 
iOO hectáreas. 

Para formar estas gradas se hacían preciso muros de contención o de revestimiento dispuestos con 
contrafuertes, cutre los cuales se instalan pisos de nichos. Son, pues, estos muros de contención, gale-, 
rías de nichos, las inferiores para adultos y las superiores para párvulos. 

Rstas galerías siguen las circunvoluciones que en el trazado acusa una cruz griega en las de adul-, 
los y s(ilü rotondas circulares en las de párvulos. Este trazado, característico de esta Necrópolis y lí"' 
adecuado al terreno, no se acusa lo bastante con las galerías por la mucha amplitud de éstas (488 me­
tros de eje de cruz y 1.976 metros de desarrollo de galería baja), por eso en el primitivo proypotoíf I 
acusaban estas circunvoluciones de la cruz y de las rotondas altas con un pórtico o paso cubierto dt i 
construcción muy oara y de no menos caro entreteniraicnto. Actualmente se reserva a la iniciaüía 
particular el completar esta visualidad, para lo cual se disponen las fajas o zonas de panteones, siguien-1 
do estas alineaciones clrculareB y rectas, según los salientes o entrantes del trazado. 

Entretanto que los panteones no se construyan puede desde e! recinto más alto central, libre de obi- ] 
tácalos contemplarse el tranado geométrico de estas rotondas y gradas. 

De estas galerías queda en esta primera etapa, casi completa la primera o inferior, destinada a ni-
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clios de adultos: completa la seronda o intermedia destinada a nidios de párvulos y sólo con muros de 
levestimiento la tercera superior de igual destino que la antwior. 

La unión entre estas galerías, incluso las más altas, se liará por medio de rampas suaves que per-
mitán el acceso y la circulación rodada por todas sus calles circulares y rectas. 

Se facilitará, la circulación en el interior de la Necrópolia, de tal suerte, que se pueda entrar y tran­
sitar por ella libremente con todo género de locomoción y con toda independencia de las conduccioneB 
íüiiebres y de sus acompañamientos, por eso se disponen siete puertas: cinco en los pórticos ilo la pla­
zoleta anterior y dos en la parte posteriur de los muros laterales. De éstas, las tres agrupadas en el cen­
tro del pórtico, se reservan para Jas conduccionea fúnebres; las dos laterales también del pórtico para 
entrada y salida de los que van de visita al cementerio, con exelusióa de las otras conducciones de que 
se lia hablado y las puertas de los muros laterales como auxiliares de las anteriores y para días de gran 
concurso de gente. 

Todos estos accesos y pórticos quedarán terminados en la actual etapa. 

Para la fáeil circulación de peatones y Tebícalos está dispuesta la red de calles de diversos anchos 
qufi acusa la planta; siendo la vía más importante porsu ancho de 30 metros y su desarrollo de 1.770 
metros, la de circulación, qae rodea a la segunda meseta. Las callos intermedias rectas, do unión de 
piuiipas y la circular de la tercera meseta, tienen un anclio que varía de 5 á 10 metros y suman una Ion-
iíitiid de 2.680 metros, 

Las calles de acceso a los panteones y las de separación de los cuarteles, tienen un ancho de i'bO me-
Lros y 8u longitud excederá de 8.000 metros cuando esté completa la Necrópolis, pero en la actualidad 
sólo se harán unos 2.000 metros. 

V.\ punto de partida de las principales calles, es la plazoleta situada en la primera meseta a la que 
dan frente los pórtiooá y en la que están emplazados los edificios. 

Esta plazoleta antee emente rio es de jardines, cerrada con verjas. Sobre ella se alinean en primer 
tfiidino los pórticos con sus casas de administración; los depósitos de cadáveres que tienen sus facha­
das sobre calles de entrada y salida de carruajes no fúnebres y en el fondo y sobre el bordo do la se­
gunda meseta, la Capilla del cementerio, que marea ya el principio de éste con sus zonas do sepulturas, 
aliiH'adaa con ella. 

f̂ a superficie destinada a calles y jardines, y, por tanto, a zonas de arbolado en el interior del ce-
moiiterío es la tercera parte de la total comprendida entre muros. 

Ue aquí se deduce la importancia grande que en este cementerio se da a las plantaciones con pre-
I ferencia a las construcciones, pues se pretende hacer un cementerio parque dB aspecto y condiciones 
diametralmente opuestos a los patios cerrados que constituían los antiguos cementerios. En consecueu-

I cía, con estos principios de salubridad las galerías de nichos ni están en muros aislados, ni tienen tabi­
ques sencillos, ni las protegen pasos cubiertos, ni se cierran en patios, sino que están en muros testeros 
de la tierra, son de piedra y ladrillo, con buenos espesores; forman curvas abiertas de modo que sean 

¡ soldadas y limpias y lavadas por los vientos y las lluvias. 

Paralelamente a esta construcción de dentro de muros, se lleva la modificación con transportes de 
: tierras de la zona exterior de plantaciones llamadas de defensa, y que constituye una pioloogación 
IdEil parque interior en 100 metros de anchura alrededor de los muros de la Necrópolis. 

Completa lo descrito, la dotación de agua de la Necrópolis, que es de más de 2.000 metros cúbicos 
I diarios, para el servicio de riegos y para el abastecimiento de los edificios de administración y depó­
sitos de cadáveres. La derivación se hace en la acequia de riego del Este, en su cruce con el paseo de 
«onda, y tiene una conducción a lo largo de la calle de Alcalá y carretera de Vicálvaro de tres kiló­
metros. Esta conducción se distribuye en depósitos para el riego de zonas bajas, motor para la eleva­
ción a zonas altas y tuberías que se ramifican para todos ios servicios de que se ha hecho mérito. 
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Ampliaciones del proyecto. 

Con lo descrito, queda soflalarlo lo preciso para abrir al servicio Ja Necrópolis, y que se prett-nclc. 
terminar en esta primera etapa de la construcción; pero aun el proyecto es más amplio en BU orif̂ en 
y por süCesivaH adícioncH, porque desde el año 1905 viene siendo objeto de las atenciones prefereiitcj 
de las personalidades distintas que rigieron los asuntos municipales. 

A su iniciador, el Excmo. Sr. D. Eduardo Vincenti, siguió el Excmo, Sr. D. Alberto Aguilera, que 
r(!fllizó BucesivaH gestiones para su realización. 

10! Exeirio. Sr. D, Joaquín Sánchez de Toca, dio al proyecto base económica y le colocó en eoiuji. 
clones dü dcllnitiva ejecución; pero la realización de la subasta estaba reservada al Excmo. Sr. Con­
de de Pofialvor, bajo cuyos auspicios comenzó la construcción, por haberse adjudicado el remate en as 
de diciembre de 1907. a favor del mejor postor D. Fernando Celayeta y Zarrionandia, coo la rehiíjü 
del '23 por 100 on el precio tipo total de 8.434.32^'41 pesetas, que sirvió de base para la subasta. 

[JOS sucesivos Alcaldes y Comisionea municipales no regatearou su influjo al adelanto y a la reso­
lución do las difleultadea económicas y vicisitudes porque atravesó esta obra. 

E! Excmo, Sr. D, JOB6 Illancos Eodríguez, quiso aún completar el proyecto y extenderlo, regula-
1'ÍKii.ndo Hu unión con la urbe. Por 61 luí sido promovido en moción que presentó al Excmo, Ayunia. 
niioiitn, y i"u6 tomada en consideración en sesión de IG de dicieuibre de 1910, el estudio de panteón mo-
numentiil de hombres cfilebres, para el centro y cúspide de U Necrópolis, y de su tiempo son loa vm-

dios complementarios del proyecto general. 

Por varias razones no se había asociada la idea de panteón para personalidades ilustres a la fimr;-
rnl del proyecto; el criterio que imponía aquella supresión era muy distinto de los expuestos poi' el 
último de los citados Alcaldes. Correspondiendo, pues, al requerimiento y aun a la disposición dd 
m lamo, se proyectó el edificio monumental de 30 metros de diámetro en su planta circular y 30 metros 
de altura hasta cerrar su cúpula. La forma, dimensiones, carácter, distribución y accesos, son IKIO-
cuados al sitio en que se hubiera de insttUar, y su masa y proporciones corresponden a la exten­
sión do la pirámide de gradas que hubiera de coroníu'. 

Se distribuye en su interior en galería para instalar mausoleos de todas dimensiones; nichos bajos 
para enterramientos directos, no de traslado, y nichos altos o cinerarios para traslados. Es capaz en 
las tres clases descritas de 250 sepelios. 

Sus materiales son la piedra, los mármoles y esmaltes al exterior; el hierro, cemento y ladrillo e)i 
su constitución interna, y los mármoles, bronces y mosaicos al interior; y su importe asciende a pese-
las 1.015.780'16. 

Entre loa demás estudios complementarios, sobresalen el de horno de incineración de cadáveres, que 
ae eatnblocerA con acceso directo a la carretera de Vicáivaro, y con su columbario para la coloeaüión 
de vasos cinerarios. Este proyecto, que ya con anterioridad estaba formado, según estudios del Avqui-
tocto 1). Pedro Domínguez Ayerdi, fuó incorporado al proyecto general de Necrópolis a petición deis 
Comisión U.", y por acuerdo del Excmo, Ayuntamiento de '20 de junio de 1913 y sancionado poris 
Junta municipal en 7 de julio siguiente, siendo au importe de 105 Oll'OG pesetas. El sistema de liiciiif-
rjKjión es e! de gas pobre, sistema seguido en varias capitales europeas, y especialmente en las Keciú-
polia que por su situación no permiten el uso del gas del alumbrado ni el de la energía eléctrica, sisteman 
muy caros en In actualidad. 

Siguen los proyectos de unión de la Necrópolis con el casco de la población en dos vías distiníaf-
que separen las conducciones, también distintas, que a la Necrópolis han de anuir: la de cadáveres v 
sus acompañamieatos, y la de personas que solo vayan a visitar el cementerio. 
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Para ía primera, se reserva la calle de O'Donnell, conyenientemente proíoiigada en línea recta, 
ilotándola de un viaducto que salve el barranco del Abroñigal en la parte central de su prolongación, 
o sea en el tramo centra! de.^ésta, comprendido entre la Ronda y la Necrópolis. 

Esta.vía acorta la distancia casi en un kilómeiro, y su importe es 1.828,1'23'65 pesetas. 
Para la segunda, seguirft sirviendo la carretera de Vicálvaro, que es hoy la vía linica de todAs las 

coLiiiuceiones y asciende a 727,244'13 pesetas. Pero como el aislar el servicio fúnebre en la otra vía me-
j,)ra esta carretera; como además las concesiones de tranvía acelerarán la mayor Importancia que ya 
tomando, por ser eolace con extensas barriadas que se desiirrollan en las proximidades de los cemen­
terios, unido a la circunstancia de ser camino militar; y, por último, abriéndose en el flnal de! segundo 
kilómetro la gran plaza que precederá al cementerio, lian liecho pensar en la necesidad de variar sus 
rasantes, dotándola también de otro viaducto, que desembocará en la plaza citada, salvándolos veinte 
metros de desnivel del gran barranco de la Eiipa, que hoy dificulta, afea y hace enojoso el tránsito, 
obligado al cementerio, y que no puede subsistir en el actual estado, una ve?; que la Necrópolis se abra 
al servicio general. 

La dotación de alumbrado eléctrico y de servicios higiénicos para el público que acuda a toda hora 
al cementerio, que importan 247.79S'53 pesetas, y los estudios de columbarios para el traslado de ceni­
zas (ie los cementerios que se clausuren, son nuevos proyectos que complementan el estudio en ejecu­
ción y que se realizarán cuando aquél se termine, para dícr lugar a éstos. 

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 5 de noviembre de 1915, se están realizando las obras 
nreesarias para la apertura al servicio público de la Necrópolis en la parte utilizable; a cayo efecto se 
aislará un sector delimitado longitudinalmente por el centro del proyecte general, y en la parte lin-
diiiue con el actual cementerio de Nuestra Señora de la Almudcnn; habiéndose ampliado también el 
plan primitivo de dotación de agua, con destino a la zona de plantaciones, que constituye el perímetro 
de la zona de defensa y con aplicación a la vez al cementerio de Nuestra Seüora de la Almudena. 

Datos económicos y estado actual de las obras. 

La base económica para la construcción de la Necrópolis, la estableció, como ya se ha dicho, el ex-
, ueleiitisimo Sr, D. Joaquín Sánchez de Toca, autorizándose la emisión por el Excmo. Ayantaraieuto de 
aii empréstito de 10.000.000 de pesetas exclusivamente destinado a esta obra. 

Rl alcance del primer presupuesto de contrata, bajo el cual se verifioú la subasta de las actuales 
I obras, fué de 8.856.0.^8 pesetas, distribuidos en los grupos dei 

Modificación de la superñcie y establecimiento de calles y rampas 2.526.870 
Simnamiento del subsuelo y dotación de riegos 600.201 

Muros de cerramiento y contención con sustentación de nichos 1.624.771 
[Edificios y pórticos 1.879.-^43 
Sepulturas 1.903.077 

[Varias obras, como capítulo de imprevistos 421.716 

Actualmente se han pagado 6.603,087 pesetas por dichos conceptos, algunos de los cuales han sido 
laomentados, como el capítulo de explanaciones, que se extendió a la zona de defensa o zona exterior, 
jsefialándola 550.000 pesetas. 

Las cantidades abonadas lo fueron; 
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f or obras de explanación y afirmados. 2.330.234 

Por la consti ucción de la red de alcantarillas y conducción de aguas hasta la Necrópolis .555.0b2 
l'or los nmroa do cerramiento en S.-̂ áO metros y por galerías con 9.800 nichos y prepa­

ración de nuevas galerías, qne contendrán 1.700 nichos 1.471.8S6 

Por ta construcción de cuatro edifleios y de los pórticos, excluidas las cubier tas— , . . . 851.lüO 

Poy 15,8ü0 sepulturas 1.394.e;tú 
Queda aún por terminar las explanaciones, formación do calles y rampas que alcanzará. ISG.fi.JG 

La dlBirihucii'm ile aguas y terminación del saneamiento del subsuelo 45.17S 

La coronación de los cerramientos y verjas .' 52.885 

La conatracción de la Capilla y cubierta y terminación de ediflcíos y pórticos 1.028.'..'i;i 
Y completar las sopulturas en la parte antigua y en la nueva ¿OS.̂ iri;! 

O sea un tota! de 1.831.235 pesetas, y 643.900 pesetas para obras en la zona exterior o de defensa. 

Madrid, mayo de líllG. 

&l SítauUíoto, 

francisco Qarcia J^ava. 
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